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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad-en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

ILmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Loeches, de esta provincia, 
en solicitud de rebaja en su cupo de consumos: 

Resultando que el que tiene señalado en la actua
lidad es de 7.717 pesetas, y que con arreglo á él cada 
uno de los habitantes de que consta el referido pue
blo sale gravado en 8 pesetas 45 céntimos:

Resultando que el que tenía asignado con anterio
ridad á la ley dé 31 de Diciembre de 1881 era igual al 
actual, aumentado en 60 céntimos, el que producía 
igual gravamen individual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo 
á la mencionada ley de 31 de Diciembre fué el de 3.034 
pesetas-68 céntimos:

Considerando que no se han cumplido las prescrip
ciones del art. 210 de la vigente instrucción para 
elevar el cupo al pueblo de Loeehes desde la cantidad 
que le resultó con la aplicación de la repetida ley, á 
laque se le ha señalado, cuyo aumento tampoco se 
halla debidamente justificado por las oficinas provin
ciales de Hacienda: 0

Considerando que si se sostuviera su cupo actual 
al Ayuntamiento recurrente, resultaría éste excesi
vam ente perjudicado, pues debiendo satisfacer un 
gravamen individual de 5 pesetas 75 céntimos por 
contar con menos de 5.000 habitantes y contribu
yendo con el de 8 pesetas 45 céntimos, es evidente 
que cada uno de ellos resulta gravado .de mas en 2 
pesetas 70 céntimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con jo informado por 
e l  Consejo de Estado en pleno y lo propuesto por esa 
Dirección genera], se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Loeehes, en su cupo del actual año econó
mico la cantidad de 2 315 pesetas jO céntimos, ó sea el 
30 por 100 que como máximum para las rebajas auto
riza la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en 
cpnsonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, se
ñalándole en su consecuencia un nuevo cupo impor
tante 5.401 pesetas 90 céntimos, aumentado, en 25 
céntimos de peseta por habitante en razón del impues
to de sal, con arreglo a la ley de 16 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para sú conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1886.

CAMACIIO
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Corpa, de esta provincia, en 
solicitud de rebaja en su cupo de consumos:

Resultando que el que en la actualidad tiene asig
nado asciende á la suma de 4.195 pesetas, y que con 
arreglo á él cada uno de los 598 habitantes de que 
consta el referido pueblo sale gravado en 7 pesetas 
un céntimo:

Resultando que el que tenía señalado coa anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo 
que el actual aumentado en 40 céntimos, el que pro
ducía igual gravamen individual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo 
á la mencionada ley de 31 de Diciembre fué el de 2.104 
pesetas 98 céntimos:

Considerando que no se han cumplido las pres
cripciones del art. 210 de la vigente instrucción para 
elevar al pueblo recurrente su cupo de consumos, 
desde la cantidad que le resultó con la aplicación de 
la referida ley de 31 de Diciembre, á la que se le ha 
señalado:

Considerando que este aumento tampoco se ha jus
tificado debidamente por las oficinas provinciales.

Considerando que si se le sostuviera su cupo ac
tual resultaría el pueblo de Corpa excesivamente per
judicado, puesto que debiendo satisfacer un grava
men individual de 5 pesetas 75 céntimos por contar 
con menos de 5.000 habitantes, y contribuyendo con 
el de 7 pesetas un céntimo cada uno de ellos, satisface 
de más una peseta 26 céntimos:
■ Considerando que no habiendo reclamado á su de
bido tiempo, la rebaja debe entenderse desde el pre
sente año económico;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado.en pleno y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido rebajar al pueblo de 
Corpa, en su cupo de consumos del año económico 
actual, la cantidad de 1.258 pesetas 50 céntimos, ó sea 
el 30 por 100 que como máximum para las rebajas 
autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada 
en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, 
señalándole en su consecuencia un nuevo cupo im
portante 2.936 pesetas 50 céntimos, aumentado en 
25 céntimos de peseta por habitante, en concepto de 
impuesto sobre la sal, con arreglo á la ley de 16 de 
Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1886.

CAMACIIO

Sr. Director general de Impuestos.

ILmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Worms Josse y  Com
pañía  contra el fallo de la Junta arbitral de San Se
bastián, que dispuso la aplicación de la partida 63 del 
Arancel para el adeudo de 4.760 kilogramos heces de 
vino, que se despacharon en la Aduana de Pasajes 
con declaración núm. 20 del corriente año y se afora
ron por la partida 92:

Vista la muestra de la referida mercancía y lo in
formado por el Consultor químico de ese Centro;

Y considerando que las heces de vino, más ó me

nos ricas en crémor, tanto por su origen, producto 
de las reacciones químicas que tienen lugar en la fa
bricación de los vinos, cuanto por su composición, 
deben reputarse como un producto químico de los no 
expresados en el Arancel y comprendido por consi
guiente en la partida 92 del mismo;

El R e y  (Q. D. G.], y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido revocar el fallo 
de la Junta arbitral y disponer que se aplique para el 
adeudo de las heces de vino la partida 92 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1886.

CAMACIIO
Sr. Director general de Aduanas.

ILmo. Sr.: Visto el recurso de apelación elevado á 
este Ministerio por la casa Viuda de González Plasen
cia y Compañía contra el fallo de la Junta arbitral de 
Bilbao, que aprobó el aforo por la primera columna 
del Arancel de una partida de cania lignea, proce
dente de Londres, despachada con declaración nú
mero 1882/86:

Vistos el expediente núm. 27/86 á que la mencio
nada apelación se refiere, y la certificación de la 
Aduana de Londres presentada para el despacho de 
la mercancía:

Considerando que la canela de que se trata, en el 
mero hecho de proceder del depósito de una nación 
no convenida, por más que conocidamente sea pro
ducto ele país convenido, no puede disfrutar de los 
beneficios de la segunda columna del Arancel mien
tras no se demuestre debidamente, según previene 
la regla 4.a de la disposición 12 del Arancel, que salió 
del país productor con destino á España, y que sólo 
ha sido .trasbordada ó ha pasado de tránsito por el 
país no convenido;

Y considerando que ni una cosa ni otra demues
tra  el documento de la Aduana inglesa, que no es 
certificado del origen de la canela en cuestión, ni 
certificación de su tránsito ó trasbordo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar el 
recurso, confirmando el fallo apelado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1888..

CAMACIIO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 
de Junio último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
mandar que se proceda á la celebración de la corres
pondiente subasta para adquirir, continuar la insta
lación y explotar la red telefónica de Barcelona, cuyo 
acto tendrá lugar el día 10 de Agosto próximo veni
dero, con sujeción al pliego de condiciones generale
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de 13 de Junio, p u b l i c a d o  on la G a c e t a , d e  M a d r i d  
de 15 de i mismo, y á las particulares que son ad
juntas, .De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás electos. Dios guarde á "V. I mu o líos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1886. GONZÁLEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos,
Pliego de condiciones participares bajo las cuales se saca á pública subasta la explotación de la red telefónica de Barcelona.

1.a La subasta se celebrará por j¡ liegos cerrados en la forma ■que previene la instrucción que constituye pncfct del reglamento vigente para el régimen y  servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto 1 1 día 10 de Agosto próximo, á las dos de su tarde en Madriu, bajo la presidíneia del Excelentísimo Sr. Director g u uru l de Garreos y Ti lé g ra te  o persona que éste designe, en so despache de la calle di Claudio Coello, núm. 8, principal, y en Lareoinna presidido por el se
ñor Director Jgío del Centro de dielia mpihil» sito en la Ronda 
de San Pedro, números Id ¡y 2L2.a Para tomar pin ti en la subasta es indispensable consignar previamente ( n la < %,\yi ge ai r il de ])ej ositos para Madrid, y en la sucursal respe el iva psursi llareelona, la fianza de 8;000 pesetas, y  acompañar si la piro p o s ic ió n  la correspondiente carta
de pago. . .3.a " Las proposiciones se redactaran tn  la forma siguiente:'«Me obligo á hacen me cargo de la red telefónica de Barcelona y á continuar su instalación y explotación durante el plazo ele ¿0 años, emi (litera conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 18 de Junio último, al pliego de condiciones generales de la misma fecha y á las particulares insertas en la ( b u  e t a  de comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por iOOÁle la recaudación total que se obtenga de la explotación; y para seguridad, de esta proposición presento el adjunto documento que acredita haber con
signado en la cantidad de 8.000 pesetas.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Gobi irio l i  libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien lo su nipre en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito c h u l o  remate no producirá obligación para el Estado.5.a' En el término de 30 días, á contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza hasta 24.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Caja general de 

Depósitos para responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgara en Madrid hi, correspondiente escritura de con
cesión.Di no llenar estos requisitos en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación.Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará también la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.6.a El concesionario ejecutará las obras en loryplazos marcados y con estricta sujeción á lo dispuesto en la base 11 del Real decreto de 13 de Junio último y condición 4.a del pliego 
de bases generales.7.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en la construcción de las líneas comoMn la instalación de las estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el que no reúna las condiciones marcadas en el decreto y bases 
de subasta.8.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación total que produzca el servicio, sin distinción alguna, adjudicándose la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au
mento sobre dicho tipo.9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se admitirán durante 10 minutos pujas á la llana entre sus autores.Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos puntos, se snhalara día y hora para que tenga lugar en Madrid 
]n licitación de que trata el párrafo anterior.10. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las disposiciones del Real decreto de 18 de Junio último, las del pliego df! condiciones generales de la misma fecha y las particulares de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes Algentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre

, la inteligencia y cumplí miento de su compromiso, renunciando a l derecho común y á todo fuero e s p e c ia lMadrid 1.° de Julio de 1886.=El Directo! moni al, A. Mau- ^ i . = Aprobado, González.

C O N S E J O  DE  E S T A D O

REAL DECRETO
D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cqnstitu- 

ción R e y  de. España, y en su nombre, y durante su menor 
edad, l a  R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienos toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en úni
ca instancia, entre el Licenciado D. Carlos Alvarez y G u i j a 
rro. en nombre de D. Manuel Allende, demandante, y Mi F is
cal. que representa á la Administración general, demandada, 
y coadyuvada por el Licenciado D . Manuel Osuna, en repre
sentación de D. Cirilo María listara, sobre revocación de la 
Reíd orden de 29 de Julio de 1882, relativa á la concesión de 
una demasía para la mina San Antonio, sita en término de Sie
te  Concejos de Somorrostro, Vizcaya,

Visto:
Visto,el expediente gubernativo, del cual resulta:

' Que D. Gervasio de Ustara, como apoderado de su padre 
1>. Cirilo María, solicitó, en instancia de 4,de Octubre de 1879, 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya, que, como duefío 
que era de la mina de hierro titulada San Antonio, sita en el 
punto de los Oobachos, jurisdicción de los Siete Concejos de

Somorrostro, deseaba obtener para dicha mina el espacio fran
co que quedaba de demasía entre la expresada mina San A n 
tonio, y las llamadas Indiana, San Martín, Perseguida, San José, 
San Fermín, Sa?i Ignacio y  Olvido:

Que presentada la anterior instancia el día 6 del mismo 
mes, con la correspondiente carta de pago,, en el día 7 decretó 
el Gobernador de la provincia que pasara al Ingeniero Jefe de 
minas para el reconocimiento y levantamiento del plano topo
gráfico:

Que en 29 de Diciembre del citado año 1879, el D. Cirilo 
María Ustara é Isla acudió nuevamente al Gobernador expo
niendo, que además de lo que tenía solicitado en su instancia 
de 4 de Octubre de 1879, presentada en el día .6 de aquel mes, 
deseaba obtener, como ampliación de dicho terreno de demasía, 
el que se hallaba comprendido entre el lado Norte de la Per
seguida, hasta la mina Aurora, de suerte, que la demasía an
teriormente solicitada, con la ampliación que en esta solicitud 
hacía el recurrente, comprendía el espacio ó terreno que que
daba entre la mina San Antonio, para la que se pedía, y las lla
madas Indiana, San Martín, Albóndiga, Aurora, San José, San 
Fermín, San Ignacio g Olvido:

Que en 30 de Diciembre del citado año 1879, el Gobernador 
decretó que se remitiera la anterior instancia al Ingeniero Jefe 
de minas á los efectos que procedieran, uniéndola al expe

diente de su referencia San Antonio; y en 18 de Junio de 1880, 
el Ingeniero Jefe de ruinas devolvió el expediente con informe 
y plano, haciendo constaren aquél, que en cumplimiento del 
decreto del Gobernador procedió al levantamiento del plano 
de las minas San Antonio, Indiana, San Martín, Perseguida, San 
José9 'San Fermín, San Ignacio y Olvido, entre las cuales resul
taba la demasía solicitada para la mina San Antonio: que en 
el terreno limitado por las minas referidas no había espacio 
franco suficiente para una concesión regular, y por lo tanto 
procedía adjudicarlo como demasía, con arreglo al art. 13 del 
Decreto-ley Bases, haciendo al propio tiempo presente que este 
terreno fué solicitado con anterioridad para la mina San 
Martín y  demarcado en 20 de Febrero de aquél año:

Que el interesado protestó contra la morosidad de la Ad
ministración en 29 de Marzo de 1880, y hecho constar en el 
expediente por medio de la oportuna diligencia, puesta por el 
Oficial del Negociado en .23 de Octubre del mismo año, que 
las minas que cerraban el espacio que se solicitaba corno de
masía estaban concedidas, siendo la última de ellas la mina 
San Antonio, de la que se expidió el título de propiedad en 9 de 
Diciembre de 1878, el Gobernador de la provincia, por decreto 
de 27 de Octubre de 1880, mandó publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia la demasía solicitada y fijar los edictos 
correspondientes:

Que publicada en efecto en el Boletín oficial del día 28 de 
Octubre de 18S0 la citada solicitud de demasía para la mina 
San Antonio, presentaron sus oposiciones D. Juan González 
Labín como dueño del Registro Perla, alegando que en esa 
solicitud se aspiraba á obtener el mismo terreno que él tenía 
pretendido para su registro; que el expediente de Ustara exis
tía-al mismo tiempo que el de demasía á la  mina San Martín, ’ 
que también pretendía el mismo terreno, así corno otros, y.al 
mandar que se demarcara el de demasía á San Martín quedó 
anulado el de demasía á San Antonio, aunque esta n u li- ! 
dad no se hubiera declarado de una manera explícita, y que 
no se había protestado por Ustara contra las faltas de la Ad
ministración. D. Francisco de Arenas, como dueño del regis
tro Primera, se opuso también á la solicitud de demasía San 
Antonio, alegando que la mina S m  Antonio no podía aún con
siderarse como concesión, puesto que estaba apelado para 
ante la Superioridad el decreto del Gobernador , en que se 
otorgaba la mina, y por lo tanto, no estaba cerrado el espacio 
que se pretendía como demasía; que no se había tampoco pro
testado por Ustara contra las faltas de la Administración, y en 
que prestándose el terreno de que se trata á Ja división por 
pertenencias, tiene el opositor un derecho preferente á que se 
le adjudique como concesión, en virtud del registro que tiene ¡ 
hecho sobre el que solicita el mismo terreno como demasía. 
D. Juan Mariano Vázquez presentó igualmente su oposición 
como dueño del registro Potosí, fundándose en que la dema
sía solicitada por U stara afectaba en parte al terreno solicita- i 
do por el opositor para su  registro, y en que el solicitan- ¡ 
te de la demasía San Antonio no había cumplido con lo que : 
ordena el art. 23 de la ley y 20 del Reglamento ele Minas. 
Los Sres. Ibarra Hermanos v Compañía se opusieron asi
mismo á la referida solicitud de demasía para la mina San 
Antonio, fundándose en que ese terreno lo tenían pretendido 
para -la-mina Olvido, de que eran dueños, habiéndolo solici
tado también con anterioridad para la mina San M a rtin , y 
que si bien este expediente fué cancelado, los reclamantes 
mantuvieron siempre su aspiración al terreno de que.se trata. 
Y por último, presentó también su oposición D. Jacinto Zn- 
malacárregui, en nombre de Doña Francisca de ios Heros, 
porque dicha demasía podía afectar al registro ampliación 
á la mina San José:

Que dada vista al interesado de las oposiciones que se ha
bían presentado contra ,1a solicitud de demasía á la mina San 
Antonio, el D. Cirilo María Ustara las contestó, y el Goberna
dor de la provincia, por Decreto de 10 de Enero de 1881, dis
puso que pasara este expediente á la Comisión provincial, 
ucempañando al mismo, como antecedentes, el de demasía 
parada mina >$m Martín , y:,el registro titulado Dispúdaida, nú
mero 2.310, á fin de que dicha Corporación emitiera el infor
mé que-previene el art. 24 de la Ley de Alinas:

Que la Comisión provincial, antes de evacuar el informe 
pedido, creyó necesario la .resolución de dos cuestiones; sien
do la primera relativa á la concesión de la mina San Antonio, 
puesto que mientras por el Ministerio de Fomento no se re

solviera en definitiva lo que procediera en orden al recurso de 
alzada interpuesto contra dicha concesión, nada podía deter
minarse sobre la solicitud de demasía; y la segunda, consis
tente en que, en el caso de no prevalecer la reclamación de 
Arenas, determinar previamente sí el terreno designado por 
Ustara para demasía de la m ina San Antonio se superpone al 
registrado para las minas Potosí, San José y  otras:

Que pasado el expediente á informe del Ingeniero Jefe de 
minas, estelo  emitió en 24 de Marzo de 1881 en el sentido 
de que, si no se había dictado una resolución definitiva otor
gando la concesión de la mina San Antonio, nada podía aún 
determinarse sobre da solicitud de demasía presentada por 
D. Cirilo María Ustara, como concesionario de la citada mina; 
que debía, sin embargo, hacer presente que por aquella Jefa
tura se había siempre considerado como concesión la citada 
mina San Antonio, y  en tal concepto había figurado en infor
mes y planos que en diferentes ocasiones remitieron al Go
bierno de provincia los Ingenieros del distrito; que según ex
puso ya en su informe de 18 de Junio último, en el terreno que 
en este expediente se solicitaba no había espacio franco su
ficiente para una concesión regular de cuatro hectáreas, y 
tendrá, por lo tanto, que adjudicarse como demasía; que si 

. concedida la mina San Antonio, se quería saber previamente 
si el terreno pedido como demasía se sobreponía al solicitado 
poí* otros registradores, en ese caso era necesario que se le 
remitieran los expedientes de registro Perla, Primera, (núme
ro 2.254), Potosí (núm. 2.295), y ampliación á la. mina José, 
y demasía á la Olvido (núm. 2.369):

Que remitidos al Ingeniero Jefe los antecedentes por el 
mismo pedidos, volvió á informar en 9 de Julio de 1881, 
acompañando al propio tiempó un plano, y manifestando que 
el terreno que en este expediente se solicita como demasía 
para la- mina San Antonio está pedido en su totalidad para 
la mina Olvido (núm. 2 369), y registro Perla (núm. 2.471); 
que además, una parte de ese terreno se halla solicitada por 
el registro Primera (núm. 2.254), y la otra por el titulado 
Potosí (núm. 2.295); que luego que se dicte una -resolución 
definitiva en el expediente de la mina San Antonio, es necesa
rio resolver también cuál de los expedientes citados ha de 
considerarse con derecho preferente para obtener la conce
sión del terreno solicitado:

Que pasado nuevamente el expediente á informe de la Co
misión provincial, volvió á reclamar, como antecedente, la 
resolución recaída en el expediente de concesión de la mina 
San Antonio; y encontrándose dicha resolución publicada en 
la G a c e t a ,  se decretó, por el Gobernador de la provincia, que 
se le hiciera así presente n la Comisión, provincial, remitién
dole al propio tiempo el expediente para que evacuara el in
forme pedido, como así en efecto lo hizo, en sentido de que 
procedía declarar la nulidad del expediente de registro de de
masía, núm. 2.285, para la mina San Antonio, instruido á
instancia de D. Cirilo María Ustara, por ser nulo desde su ori
gen, puesto que no hizo indicación alguna en la solicitud de 
registro, respecto de los vicios que pudieran afectar á la vali
dez legal del expediente de demasía, núm. 806, para la mina 
San Martin, que se contrae al mismo espacio solicitado por 
Ustara, y no ser posible admitir la e xistencia de más. de un 
registro sobre,el mismo terreno:

Que en 29 de Diciembre de 1881, . el Gobernador dictó pro
cidencia por la que declaró fenecido y sin curso el expediente 
de demasía para la mina San Antonio, núm. 2.285, fundándo
se en que á la fecha en que se incoo esta solicitud se en
contraba en tramitación el de demasía, núm. 806, para la 
m ina San Martín, relativa al mismo terreno solicitado en el 
de que se trata, en que, con arreglo al párrafo segundo, ar
tículo 75 del Reglamento de 24 de Junio.de 1868, no cabe la 
existencia y  tramitación de dos expedientes relativos al mis
mo terreno:Quednterpuesta apelación de esta providencia, y remitidos 
al Ministerio los antecedentes, se pasaron á la Junta Superior 
facultativa de Mi nería, la cual creyó necesario reclamar algu
nos otros antecedentes para evacuar su informe, y, con pre„ 
sencia de ellos, en 17 de Junio de 1882, informó por m ayoría 
que debía revocarse, por improcedente, el decreto del Gober. 
nador, que declaró fenecido y sin curso el expediente de que 
se trata:Que del mismo parecer fueron el Negociado del Ministe
rio respectivo y la Dirección general del ramo, y, pasado, el 
asunto á la Sección de Fomento del Consejo de Estado, fué de 
dictamen que, en vista de que el expediente de demasía San 
Antonio no tenía vicio alguno que lo invalidase, procedía re
vocar el Decreto apelado por el que se declaro fenecido y sin  
curso dicho expediente, y adjudicar á D. Cirilo María Ustara 
la expresada demasía en los términos que primeramente la 
solicitó, ó sea sin la ampliación después pretendida, fundán
dose en que había sido mal aplicado por el Gobernador el pá
rrafo segundo, artículo 75 deLReglamento de Minas, toda vez 
que este precepto se refiere únicamente á los expedientes de 
investigación y de registro y  no puede dársele aplicación m ás 
extensiva que la que le dio el legislador; en que son arbitra
rias y  contra los preceptos explícitos de la Ley las oposicio
nes hechas á esta solicitud, fundadas en la fecha en que se 
publicó en el Boletín oficial de la provincia, puestojqué, con 
arreglo á la expresada Ley y al Reglamento para su ejecución*. 
las peticiones de esta clase tienen una tramitación especial y  
no se publican sino después de los oportunos reconoeimientqs, 
para cerciorarse de la existencia de la  demasía en que el in
teresado Uteo m lepiás la protesta que prescribe Ley, al 
terminar los cuatro m eses fijados para .este efecto, y  en que 
se justificaba también con todos los informes del Ingeniero y  
con el emitido por la Junta Superior facultiva de Minería, que 
el espacio solicitado no se presta para una concesión, y  que
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sin necesidad de la mina Perseguida quedó cerrado con la con
cesión de la San Antonio, que fue legalizada con la expedición 
del título de propiedad, sin que existiera reclamación en con
trario; y que, en virtud de estas consideraciones, así como por 
no afectar el terreno pedido al de la ampliación á San José, no 
podía menos,de reconocerse la falta de fundamento de las opo
siciones presentadas por los interesados en los registros Per
la, Potosí,• Primera y Alerta, en la demasía de Olvido y en la 
referida, ampliación:

Que de conformidad con este dictamen se expidió por el 
Ministerio de Fomento la Real orden de 29 de Julio de 1882 
hoy impugnada:

Que mientras tanto, en 20 de Enero de 1877, D. Ignacio de 
Ubieta solicitó del Gobernador de Vizcaya un registro con 
treinta y cinco pertenencias de mineral de hierro, con el títu- 
tulo de la Princesa, en término de la jurisdicción de Siete 
Concejos de Somorrostro, parajes que llaman Costabuena, los 
Oobachos, la Jarilla, la Blanca y Teresa, lindante al Norte con 
las minas Esperanza, Begoña, y César; al Este, con la San Mar
tín; al Sur con las San Jasé y San Fermín; y al Oeste con ésta, 
San Severino y San Ignacio. Presentó en esta solicitud la de
signación y denunció las minas comprendidas en el terreno 
que designa, tituladas Indiana, San Antonio, San José y Perse
guida; y varios otros,registros, cuyas minas y expedientes se 
hallan en estado de nulidad y de caducidad, por haber faltado 
á las prescripciones de la Ley y .Reglamento y nuevas bases, 
por lo cual no habían adquirido ningún derecho, según la 
disposición 16 de las generales en su primer párrafo:

Que por decreto del Gobernador de 26 de Enero del mismo 
año se admitió esta solicitud de registro denuncio, tomándo
se razón en el libro correspondiente, y entregando al interesa
do, el documento para su resguardo, se mandó hacer las pu
blicaciones debidas y darle la tramitación prevenida por la 
Ley:

Que en 31 de Enero siguiente, el interesado protestó con
tra la morosidad de la Administración, y en 28 de Marzo so
licitó que se le demarcara su registro:

Que en 14 de Diciembre del mismo año 1877 por el Gober
nador se declaró sin curso ni valor alguno la anterior solici
tud de registro número 2.156, y notificada al interesado, éste 
se alzó de él para ante el Ministerio de Fomento, el cual dictó 
la Real orden de 1.° de Marzo de 1883, de conformidad con lo 
consultado por la Junta superior facultativa de Minería, re
vocando el Decreto apelado, y disponiendo que el expediente 
la Princesa continuara tramitándose en forma legal, siempre 
que délas diligencias que previamente debería practicar el 
Gobernador, resultara la procedencia en todo ó en parte de 
las caducidades y cancelaciones solicitadas, y por consiguien
te la existencia de terreno franco para una consesión:

Que en 21 de Marzo de 1883, D. Manuel Allende acudió al 
Gobernador con una solicitud acompañando la escritura de 
adquisición del registro la Princesa, para que se tomara razón 
de ella en el respectivo expediente:

Vistas las.aetuaciones cohtencioso-administrativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Carlos Alvarez y Guijarro, en nom
bre de D. Manuel Allende, dedujo en 14 de Marzo de 1883 de
manda contra la Real orden de 29 de Julio de 1882, suplicando; 
que en definitiva fuera esta revocada:

Que Mi Fiscal se opuso á la admisión de la demanda por no 
haber sido parte el demandante en el expediente gubernativo, 
ni hallarse comprendido el caso en el art. 89 de la Ley; pero 
admitida, de acuerdo con el dictamen cíe la Sala, se pusieron 
los autos de manifiesto al Licenciado Alvarez Guijarro, que 
dejó trascurrir con exceso el término señalado para ampliarla, 
por lo que se le declaró decaído de este derecho:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda con la sú
plica de que se declare firme y ejecutoria la Real orden re
clamada, absolviendo de la demanda á la Administración ge
neral: ) .

Que el Licenciado D. Juan de Dios Esquer, en nombre de 
D. Cirilo María Ustarav contestó la demanda en concepto de 
coadyuvante de la Administración, con la súplica de que se 
absuelva á ésta de la demanda;

Y que, por incompatibilidad del Licenciado Esquer, se per
sono, á nombre de D., Cirilo María listara, el de igual grado 
D. Manuel Osuna, á quien la Sección de lo Contencioso tuvo 
por parte:

Visto el art. 24 de la de Ley de 6 de Julio de 1859, reforma
da por la de 4 de Marzo de 1868, que dispone que dentro de 
los 60 días después de'la publicación de la' investigación ó re
gistro, presentarán al Gobernador sus oposiciones-los que se 
consideren con derecho al todo ó parte del terreno solicitado: 

Visto el párrafo segundo, art. 75 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Minas, que dispone quetampoco.se admi
tirán ni dará curso á las solicitudes de registrón investigación 
que se refieran, á terrenos ya registrados ó investigados, cuyos 
expedientes se hallen en trámite y tengan admitidas las solici
tudes y publicada la designación:

Vistos, el art. 11 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, 
en que se dispone que la pertenencia ó unidad de medida para 
las concesiones mineras relativas á las sustancias de la tercera 
sección (entré las;cuales; figura el hierro), es un sólido de base 
rectangular ele 100 metrbs, de lado, ó sea una hectárea: el ar
tículo 12; que dolo permite hacer concesiones cuya extensión 
superficial no sea menor de cuatro pertenencias ó hectáreas; 
el 13 que,dice, que cuando entredós ó más concesiones resulte 
un espacio franco cuya extensión superficial sea menor de cua
tro hectáreas, se concederá á aquel de los dueños de las minas 
colindantes que primero lo solicite; y el 32, que deroga todas

las prescripciones de la legislación anterior contrarias á lo que 
en éste se dispone:

Considerando que la demanda entablada por I). Manuel 
Allende tiene por objeto impugnar la Real orden que otorgó la 
demasia San Antonio á D. Cirilo María listara, y esa impugna
ción se hace por quien no es dueño de ninguna de las minas 
colindantes, circunstancia esta que el demandante no lia acre
ditado ni intentado siquiera acreditar:

Considerando que si se revocase la Real Orden reclamada, 
concesión de la demasía á la mina San Antonio, y se otorgase 
al demandante esta concesión, sería menor de cuatro hectáreas, 
lo cual constituiría la infracción terminante de lo preceptuado 
en los artículos 11, 12, 13 y 33 del Decreto-ley Bases antes 
citado:

Considerando que 1). Cirilo María listara tiene acreditado 
en el expediente que es dueño de lam ina San Antonio, limí 
trofe del terreno en cuestión, y que en tal concepto ha sido 
el primero que lo lia solicitado:

Considerando que la disposición del art. 75 del Reglamento 
que se invoca por el demandante, no puede tener aplicación 
en el presente caso, toda vez que dicha disposición se refiere á 
registros en tramitación después que haya sido admitida y 
publicada la designación, circunstancias que no concurren en* 
el registro de D. Manuel Allende, supuesto que no aparece 
publicada en el Boletín oficial la designación;

Y considerando que tratándose de un registro denuncio, 
como es el Princesa, es princiijio inconcuso consignado en la 
legislación de 1849, y sostenido constantemente, que el*de
nunciador no tiene acceso á la vía contenciosa contra las re
soluciones de la Administración activa que desestimen su de
denuncia, porque con ellas no se le ofende derecho alguno;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro de Madrazo, el 
Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el Marqués de 
la Fuensanta deb Valle, D. Juan del, Río, D. Antonio Guero- 
la, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Medina y  D. Juan 
Facundo Riaño,

En nombre dé mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII; y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. Manuel Allende contra la Real Orden de 29 de 
Julio de 1882, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.^M ARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Aladeo Sagasta.

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se .una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : du que certifico. 

Madrid 26 de Junio de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas estancadas.
Del almacén de efectos estancados de la provincia de 

Huesca han sido sustraídos los pliegos de papel de Pagos al 
Estado, de Multas municicipales y de Correos y Telégrafos 
que se expresan á continuación:

PAPEL DE PAGOS AL ESTADO
De la clase 1.* 16 pliegos números 2.855 al 2.870

> 2.a 8 » » 4.617 al 4.624
» 3.a 20 » » 2.026 al 2.015
» 4.a 106 » » 4.045 al 4.150
» 5.a 358 » » 13.543 al 13.900
» 6.a 236 » » 17.222 al 17.457
» 1-a 68 » » 16.933 al 17.000
» 8.a 281 » » 26.197 al 26.477
» 9.a 384 » » 30.617 al 31.000
» 10.a 500 » » 109.226 al 109.725
» 11.a 260 » » 93.966 al 94.225

MULTAS MUNICIPALES
De CfibO céntimos 1.282 pliegos números 314.521 al 315.802 
De 1 peseta 1,000 » » 286.021 al 287.020,

TIMBRES DE COBREOS Y TELÉGRAFOS

De 0;10 cénts. 17.400 timbres núms. 188.178 al 188.264
D e0 ‘15íd. 152.400 » » 1.664,671 al 1.665.432
DeO‘3Gíd. 8.250 » » 39.897 al 39.978
De 0‘40 id. 4.450 » » 24.660 al 24.687
De 0‘50 id. 2.400 » » 51.764 al 51.787
D e l  peseta 1.650 » » 181.032 al 181.047

En su consecuencia, y habiéndose declarado nulos y sin 
ningún valor ni efecto los expresados documentos, se pone 
en conocimiento del público para su inteligencia.

Madrid 5 de Julio de 1886.—E1 Director general, José de 
Peláez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 28. 

de Junio próximo pasado, dictada de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, esta Dirección general ha señalado el día 6 de 
Octubre próximo venidero, á la una de la tarde, para la subas
ta de la concesión del ferrocarril de Calatayud á Teruel.

La subastase celebrará en el salón correspondiente del 
Ministerio de Fomento ante el Director general de Obras-pú
blicas, observándose en su célebración las reglas establécídás 
en la instrucción de 18 de Marzo de 18521

La licitación versará en jmimer término sobre rebaja en la 
subvención de 7.500.000 pesetas, concedida á esta línea por la 
leyiespecial de 16 de Abril de 1885.

En caso de proposiciones iguales respecto á la rebaja de la 
subvención se celebrará en el término de 10 días una nueva 
subasta por pliegos cerrados, en la cual no podrán tomar par
te más que los firmantes de las proposiciones que resultaren 
iguales en la primera; esta segunda subasta versará sobre re
baja en el tipo de las tarifas, del modo que se prefija en el ar
tículo 36 del reglamento de 6 de Julio de 1877 para ejecución 
de la ley general de Obras públicas.

En el caso de^presentarse proposiciones iguales en esta se
gunda subasta, ó no se presentase pliego alguno, se procederá 
en el acto á una licitación abierta que deberá versar sobre re
baja en la duración de la concesión en los términos marcados 
en el art. 37 del citado reglamento, y en el caso de no. haber 
oferta alguna se procederá con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 44 del mismo reglamento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello clase 11.a, acompañando á cada proposición en 
pliego cerrado aparte el- documento que acredite haber deposi
tado en la Caja, general de Depósitos- la cantidad de 182.814 pe
setas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, calculados al,tipo que para este objeto les está señalado 
en las disposiciones vigentes.

Eli el término de un mes, contado desde la fecha de la ad
judicación de la concesión, abonará el adjudicatario de la mis
ma al dueño del proyecto el valor de éste, con arreglo á la ta
sación aprobada, que asciende á la cantidad de 120.669 pesetas 
y 79 céntimos, en la que está comprendido el 20 por 100 que de
termina la Real orden de 31 de Marzo de 1854.

 ̂En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de 
condiciones particulares para la concesión, tarifas y reíación 
de material que pueda importarse del extranjero con franqui
cia arancelaria.

Madrid 3 de Julio de 1886. =  El Director general. — Por dele
gación, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N...., vecino de...., enterado del anuncio publicado en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día...., y del proyecto 
y demás documentos relativos al ferrocarril de Calatayud a Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo la construcción y ex
plotación de dicho ferrocarril con estricta sujeción al pliego de 
condiciones particulares para su concesión, rebajando la' sub
vención otorgada por la ley especial de 16 de Abril de 1885, en 
tantas pesetas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
M in is t e r io  d e  F o m e n t o .— L e y .— D. ALFONSO XIT, por 

la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: qne 

las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, con su

jeción á la legislación vigente sobre ferrocarriles y con arreglo 
al proyecto aprobado por Real orden de 14- de Febrero de 1871, 
la concesión de la linea de Calatayud á Teruel.

Art. 2.°^ El plazo para terminar las obras no podrá exceder 
de cinco anos, contados desde la fecha en que sea adjudicada 
la concesión. La duración de ésta será de 99 años, contados 
desde la misma fecha.

Art. 3.° El Estado auxiliará, la construcción de este ferro
carril, entregando á la Empresa concesionaria 7.500.000 pesetas 
en metálico y sin reducción alguna, distribuidas en cinco 
anualidades consecutivas é iguales de 1.500.000 pesetas.

Art. 4.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de este 
ferrocarril concediendo la exención de los derechos de Adua
nas al material que sea necesario introducir del extranjero 
para construir la línea y para explotarla durante los 10 prime
ros años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=YO EL BEY.—El Ministro de Fomento, 
A l e j a n d r o  P id a l  y  M o n .

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la
concesión de un ferrocarril de Calatayud á Teruel.
Artículo 1.® El concesionario se obliga á ejecutar en el pla

zo de cinco anos, contados desde la fecha en que se adjudique 
la concesión, á su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios 
para el establecimiento de un ferrocarril de Calatayud á Te
ruel, de modo que pueda hacerse la explotación en todas sus 
partes al espirar el término de los cinco años fijados en este 
artículo.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 14 de Febrero de 1871. Durante la 
construcción no podrán introducirse en el proyecto aprobado 
variaciones que no hayan sido debidamente autorizadas, con 
arreglo á lo que disponen los artículos 18 de la ley de Ferroca
rriles vigente y 52 del reglamento para su ejecución. Las con
secuencias de toda variación ó modificación del proyecto, apro
bado serán las que establece el art. 19 de la ley de Ferrocarri
les vigente.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes: Calata
yud, Paracuellos, Velilla, Fuentes, Murero, Daroca, Báguena, 
Luco, Calamocha, Caminreal, Monreal del Campo, Villafranea, 
Santa Eulalia, Celia y Teruel. El emplazamiento de los edifi
cios, así como la forma y dimensiones de cada uno de ellos, 
serán los que se indican en el proyecto aprobado.

No podrá establecer el concesionario otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de las expresadas, sin la autorización 
debida del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de obli
gar al concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos 
ó apartaderos además dé los expresados.

Art. 4.° En el término de 15 días, contados desde la fecha 
en fque se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, como fianza, la cantidad de 914.070 pesetas en metá
lico ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que 
para el objeto les está señalado en las disposiciones vigentes, 
cuya cantidad representa el 5. por 100 del importe del presu
puesto aprobado; esta cantidad no se devolverá al concesiona
rio hasta que se hallen terminadas las obras que son objeto de 
esta concesión.

Art. 5.° El concesionario dará principio á los trabajos de 
esta línea dentro del plazo de los cuatro meses, contados desde 
la fecha del otorgamiento de la concesión, y deberán quedar 
terminados en el plazo de los cinco años, contados; desde la 
misma fecha.

Art. 6.° Eli material móvil se fija como nfiARúo para este 
ferrocarril en:

Seis locomotoras para bajeros.
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Catorce ídem para mercancías.
Seis coelies de primera ciase.
Catorce ídem de segunda id.
Cuatro id. mixtos de primera y segunda id.
Treinta coclies de tercera clase.
Diez id. mixtos de segunda y tercera id.
Ocho furgones de equipajes.
'Cuarenta vagones cubierto» para mercancías.
Cuarenta id. descubiertos para id.
Ciento id. id. pam carbón.
Ocho id. cuadras ó establos.
Ocho truks.
Doce frenos con casilla para coches.
Treinta frenos sin casilla para vagones.

Art. 7.° Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles y tendrán asientos.. Los de primera clase estarán guar
necidos/y los de segunda tendrán lo*> asientos rellenos, tanto 
unos como otros., y además los de tercera clase, estarán cena
dos con cristales.. P odr án empl i ar se c o o l«e s < q ue lie ve n n d t- 
partamento separado más de una. dase do viajeros ̂ pudiéndose 
también emplear carruajes especiales cuya tariia determinara 

. el'Gobierno á propuesta del coiici'MOiini'iu; fi ro en ningún caso 
■■excederá el número de asientos de. estos eniTiivijes de la. quinta 
parte de la totalidad de los asientes de todo eHren.

Art. 8.° La Lmpre&a coneehieiuii'i» se obliga á trasportar 
. gratuitamente por los tenes ordinarios las ĉarfcas y pliegos que 
constituyen la. -correspondeueia oticistl y privada, así como a los 
•■conductores y agentes necesarios pura repartirla. Para este ob~ 
.jeto la Empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya forma 
y dimensiones se áeteinníhairaii por I*i Girt cción general de Co
rreos y Telégrafos. Respecto á, las horas de salida, marcha y 
detenciones d# los trenes que lleven la correspondencia públi
ca, la Empresa, deberá obtener previamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° La Empresa concesionaria, deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la 
concesión una línea telegráfica con dos hilos para el servicio 
del Gobierno. Queda también obligada la Empresa concesio
n a r i a  á  tener dispuestos los postes de modo que puedan reci
bir el número de hilos hasta cuatro que el Gobierno necesite 
colocar, siendo obligación de. dicha Empresa el conservar y 
reparar unos y otros con el material necesario al efecto.

El material que se emplee, tanto en la construcción como 
en las reparaciones de la línea telegráfica, será de las mismas 
condiciones que el adoptado por la Administración. Igualmen
te queda obligado e'l concesionario á facilitar en las estaciones 
en que e f Gobierno determine establecer servicio telegráfico, el 
local necesario al efecto.

Art. 10. La Empresa queda obligada á conducir gratuita
mente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material 
móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determine, oyen
do á los de Querrá y Gobernación.

Art. 11. El concesionario se obliga á asegurar la vida de 
los empleados ú obreros para todos los accidentes dependientes 
ó relacionados con el servicio. Se exceptúan los que el Inge
niero encargado por el Gobierno de la inspección de la línea 
-califique de imputables al empleado ú obrero lesionado por su 
ignorancia ó negligencia. El concesionario podrá hacer el se
guro en la forma que crea conveniente, sobre la base de que en 
caso ele inutilización ó defunción del empleado ú obrero, perci
birá éste ó su familia una cantidad igual al importe correspon
diente á 500 días de haber, y en el caso de inutilización tempo
ral se les abonará por la Empresa concesionaria de la línea los 
haberes hasta ocho días después de haber sido dados de alta, 
á menos de volverles á admitir á su servicio. Lo dispuesto en 
esta condición se entiende para el caso en que el empleado ú 
obrero ó su familia renuncien á toda otra acción por indemni
zación de daños y perjuicios contra el concesionario.

Art. 12. La Empresa concesionaria facilitará en las estacio
nes que el Ministerio de Fomento determine los departamen
tos y mobiliario que se consideren necesarios para las oficinas 
de las Inspecciones facultativa y administrativa de ferro
carriles.

Art. 13. E l concesionario se atendrá para la provisión de 
los destinos efi sus diferentes servicios á lo que prescribe la

ley de 10 de Julio de 1885 y el reglamento para su ejecución 
según su párrafo sexto.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y material del camino, redactada por el Ingeniero del Gobierno 
encargado de la inspección, en que se declare que puede abrirse 
la vía al tránsito público, acta que deberá con su propio infor
me remitir al Ministerio de Fomento el Gobernador de la pro
vincia respectiva.

Art. 15. No podrá la Empresa concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recién construido, 
ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido re
conocido y autorizada su circulación por el Ingeniero encarga
do cíe este servicio.

Art. 16. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias,, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior, y del acta de amojonamiento, entregará 
la Empresa concesionaria un ejemplar competentemente auto
rizado á la Dirección general de Obras públicas durante el pri
mer año de la explotación de la linea d trozos de la línea á que 
se refieran.

Art. 17. La Empresa concesionaria se sujetará á la tarifa, 
adjunta á este pliego de condiciones de precios máximos de 
peaje y trasporte, la cual podrá ser revisada después de pasa
dos los cinco años primeros de hallarse en explotación este fer
rocarril, y de cinco en cinco años después, en la forma que dis
ponen los artículos 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y el 27 del reglamento para su ejecución.

Art. 18. El Estado auxiliará la construcción de este ferro
carril entregando á la 'Empresa concesionaria 7.500.000 pesetas 

l en metálico y sin reducción alguna, distribuidas en cinco anua
lidades consecutivas é iguales de 1.500.000 pesetas. Eli abono 
de cada anualidad se hará efectivo entregando mensualmente 
á la Empresa concesionaria el 50 por 100 del importe de las 
obras ejecutadas durante el mes ó meses anteriores, valorán
dolas á los precios del presupuesto oficial; pero el importe de 
estas entregas no excederá dentro de cada año de la cifra de 
1.500.000 pesetas asignadas á cada una de las cinco anuali
dades.

Disfrutará esta línea además la exención de los derechos de 
Aduanas del material que sea necesario importar del extranje
ro para su construcción y para su explotación durante los 10 
primeros anos. Esta exención se hará efectiva en 1a, forma que 
prescriben las leyes de Presupuestos ó cualquiera otra que se 
hallase vigente á la fecha del otorgamiento de la concesión.

Art. 19. . Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazos marcados en el art. 5.° de estas condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados en la forma 
que previenen los artículos 29 y 30 del reglamento parala eje
cución de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

! 3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado en 
el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877 y al 31 clel reglamento para ejecución de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre del mismo año.

4.° Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

5.° Si trascurridos dos anos, á contar de la fecha en que se 
dé principio á los trabajos, 110 se hubiesen ejecutado obras ó 
acopiado materiales por un valor equivalente al de la cuarta 
parte.del presupuesto, salvo los casos de fuerza mayor debida
mente justificados.

Art. 20. Para atender á los gastos que origine la inspección 
del Gobierno sobre este ferrocarril, el concesionario abonará 
anualmente desde el principió de las obras la cantidad de 50 
pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, y la de 
100 pesetas por cada uno de los que se hallen en explotación.

Las cantidades que por este concepto debe abonar el conce
sionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se deter
mina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 21. El concesionario podrá, previa autorización del 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera en los mismos términos y con las 
mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.
: Art. 22. • En los 10 años que precedan al término de esta 

concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación y emplearlos en la conserva
ción de la línea si el concesionario 110 cumpliera con este 
deber.

Art. 23. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los términos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878.

Art. 24. El Gobierno, por causa de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir el ferrocarril antes de termi
nada la concesión. Para determinar el precio de la compra se 
tomará el término medio de los productos obtenidos durante 
los cinco años que inmediatamente precedan, y este término 
medio será el importe de la anualidad que se pagará á la Em
presa en cada uno de los anos que falten para espirar la conce
sión; si este término fuera mayor de 15 por 100 se fijará la 
anualidad como si fuese ded5 por 100: si es menos, y ia Finí- 
presa cree tener probabilidad de prosperar, podrá reclamar que 
la apreciación se haga á juicio de peritos, pero en ningún caso 
se podrá exceder del 15 por 100.

Art. 25. La concesión de este ferrocarril no constituye mo
nopolio á favor de la Empresa concesionaria, la cual 110 podrá 
reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra con
cesión ulterior de caminos, canales, ferrocarriles , trabajos de 
navegación ú otras en la misma comarca donde esté situado 
este ferrocarril ó en otra contigua ó distante.

Art. 26. La Empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y explo
tación de esta línea, sometiéndolos á la aprobación del Minis
terio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la explo
tación ó á las relaciones del público con la Empresa concesio
naria:

Art. 27. El Ministro de Fomento ejercerá por medio de sus 
agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por la 
ley, tanto en la parte facultativa como ea la administrativa, de
biendo la Empresa concesionaria dar cumplimiento á las órde
nes que los expresados agentes le comuniquen.

Art. 28. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le dirija el Gobierno ó sus dele
gados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta 
disposición ó el representante se hallase ausente de Madrid, 
serán válidas las notificaciones hechas á la Empresa concesio
naria, con tal que se depositen en la sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia.

Art. 29. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otorga 
por 99 años, con sujeción á las leyes de 23 de Noviembre de 
1877 y reglamento para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 
8 de Setiembre de 1878, á la ley especial de 16 de Abril de 
1885, á las tarifas adjuntas de precios máximos de peaje y 
trasporte, y, por último, á las demás disposiciones de carácter 
general dictadas ó que se dicten en materia de ferrocarriles.

Art. 30. El concesionario se someterá en la explotación de 
esta línea á cuantas disposiciones se dicten para los ferrocarri
les de la misma zona sobre tarifas y clasificación de mer
cancías.

Art. 31. Después de constituido el depósito^ de que habla 
el art. 4.° de estas condiciones, se expedirá el título de conce
sión, elevándose á escritura pública el contrato, é incluyéndose 
en ella literalmente este pliego de condiciones, la ley especial 
de concesión, y las tarifas de precios máximos de peaje y tras
porte.

Madrid 11 de Mayo de 1886.= Aprobado por S. M .=M ox- 
t e r o  Ríos.=H ay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Conforme y acepto las condiciones consignadas en el pre
sente pliego.

Madrid 22 de Mayo de 1886.= Alejandro Morodo.

T A R I F A
DE PRECIO S M Á X IM O S  DE PEAJE  Y  T R A S P O R T E  P A R A  EL F E R R O C A R R IL  

DE C A L A T A Y U D  Á  TE RU EL

P R E C I O S

POE CABEZA Y KILÓMETRO
Peaj e. Trasporte. TOTAL.

— — —
Pesetas, Pesetas. Pesetas.

V iajeros.
Carruajes de primera clase..... ........ ........ ....... ..................... ....... 0*063 0*027 0*090
Idem de segunda id ............................................... ......................... 0*045 ! 010225 0*0675

0; 027 0*0135 0*0405

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro___ . 0*063 0*027 0*090
Terneros y ce-dos.......................................................  , . 0*0225 0*01125 0*02375
Corderos, ovejas y cabras.............................................................. 0*01125 0£0Í125 0*02250

POR TONELADA. Y KILÓMETRO
Pescados y otros comestibles.

Carnes frescas, frutas, leche, ostras y otros pescados frescos, 
con la velocidad de los viajeros................................................. 0*25875 0*16875 0*42750

M e r c a n c í a s .

Primera clase.
P lom ó, cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, 

vinos, bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, ma
deras de ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, gé
neros coloniales y efectos manufacturados............................ 0*090 0*05625 0*14625

Segunda clase.

Granos, semillas, harinas, sal, caí, yeso, minerales (á excep
ción de los que he dirá luego), leña, tablas, maderas de.car
pintería, mármol en bruto, sillería, betunes v plomo en ga
lá p a g o s ...,........ ................................................r 0*0675 0*15625 0*12375

P R E C I O S

Peaje. Tía sporte. TOTAL. /

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Tercera clase. —

Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, gui
jarros, arenas, tejas, ladrillo, pizarras, estiércol y otros 

f abonos, piedra de empedrar, y materiales de toda especie 
parala construcción y conservación de los caminos............ 0*05625 0*05625 0*11250

Especiales.

Carbón mineral, cok y menas de hierro.....................................
Hierro en barras ó palastro, fundición en bruto y amoldada.

0*03375
0*05625

0*03375
0*05625

0*06750 
0*11250

Objetos diversos.

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pase vacío y máquinas locomotoras que 
no arrastren convov.................................................... . , ........... 0*07875 0*06750 0*14625

Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó 
mercancías no dé un peaje al níenos igual al que producirían 
estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro 
de este peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastra
sen convoy cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercancías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su ténder.

Por pieza y kilómetro.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta en el interior. 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la 

tarifa excederá e n ......... .................................. ..........................

0*12375

0*1575

0*10125

G‘ 1125

0*22490

0*2 m

En este caso, dos personas podrán viajar sin suplemento 
de tarifa en los carruajes de una banqueta, y tres en los de 
dos; los que pasen de este número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase.
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Disposiciones que se han de observar en la percepción de los dere

chos de las Tarifas de peaje y trasporte del ferrocarril de Cala-
layud á Teruel.
1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en conside

ración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa.. Lo mismo se enten
derá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifas deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas ála disposición anterior. Las rebajas de tarifas 
se harán proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y de
berán anunciarse al publico, por lo menos con 15 días de anti
cipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables: primero, á todo carruaje que con su 
cargamento pese más de 4.500 kilogramos ; segundo, a toda 
masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos. Sin em
bargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni el tras

porte de estos objetos, pero cobrará más por peaje y trasporte. 
La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas indivisi
bles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular ca
rruajes que con su cargamento pesen más de 8.000 kilogramos. 
No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la 
Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carrua
jes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos me
ses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados en 

ella no pesen, bajo el volumen de un metro cubico, 125 kilo
gramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro y de plata, al mercurio y á la platina; á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de* 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza remesados 
á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente. Los precios de los objetos mencionados en los 
tres párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por el Go
bernador á propuesta de la Empresa. Pasando de 50 kilogra
mos, el precio de una bala será de 0*0075 por cada 10 kilogra
mos y por kilómetro, sin que pueda bajar de 0*50 cualquiera 
que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de es
tas tarifas, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la 
Empresa se obligan efectuar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada, el trasporte de viajeros. Los animales, 
géneros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportados 
en el orden de su número de registro.

10. En el precio del trasporte se considerarán iíicluídos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de car
ga, descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apartaderos y estaciones del camino de hierro.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de éstas desde susqilmacenes ai 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pue
da dispensarse de cumplir las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente, 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causas del servicio, ó"para volver á sus hogares después de li
cenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo, no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí 
y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material milita]* ó 
naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá inmediata
mente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos 
los medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro, serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igualmente que 
los empleados del telégrafo, en el caso de que el Gobierno ten
ga establecido un servicio especial.

Madrid 20 de Febrero de 1833. =I4ay un sello que dice: 
Ministerio de Fomento.—G a m a z o .

R elación del material para el establecimiento del ferrocarril de Calatay%bd á Teruel y de los útiles 
y herramientas necesarias para su construcción que se han de importar del extranjero, con opción 
a la exención de derechos de Arancel y demás que se expresa en el art. 20 de la ley general de 
Ferrocarriles.

i?

-199 KILÓMETf

Número.

IOS 100 METROS

VALOR 

Pesetas. Cts.

Teodolitos con sus trípodes y ca jas.............................................. 3 1.875
Niveles de aire con ídem id .................... . ...................................... 3 1.500
Cintas metálicas................... ............. ................................................ 10 175
Cadenas.................................................................................... ......... 1 0 300
Pantógrafos.......................................... .................................... 1  • 250
Trasportadores.............. ....................... ............................................ 6 450
Miras parlantes (pares)................'........ ............................................. 6 375
Estuches de dibujo..................... ......... .......... ...................... . 6 300
Lapiceros (docena)........................"....................................... . ........... 50 125
Plumas metálicas (cajas)........................... ........................................ 25 50
Portaplumas.......... ......................................................................... 100 12*50
Colores (cajas d e ) ........................................................................... 6 150
Gomas para borrar lápiz y tinta....................................................... 200 50
Reglas metálicas (metro-tipo)........................................................... 3 75
Chinches (cajas de)............................................... ........... ......... 10 75
Papel cuadriculado (rollos de 10 metros)........................................
Papel fino de dibujo (hojas)..........................................................

30 300
300 75

Papel tela (metros) . ......................................................... ................... 1.000 1.000
Azadones.................................................... ......................................... 2,000 10.000

1.000 6.000
Zapapicos.......................................................................... .............. 2.000 12.500
Fraguas portátiles con sus útiles...................... ......... ¿ ................... 10 2.500
Y unques............................................................................................... 10 750
Mecha para barrenos (metros)........................................................... 10.000 1.875
Carriles para vía provisional con sus cojinetes, clavazón, etc.

(toneladas)................................... ................... .............................. 50 8.750
Vagones p3ra trasporte de tierras...................................... ............. 25 12.500
Ruedas de repuesto para ídem (paresl............................................ 10 2 500
Bombas para agotamientos...................................... ....................... . 6 7.500
Martinetes para clavar pilotes ............................ .............................. 4 5.000
G rúas.............................. ............ ..... ............ ................................. 2 5.000
Gatos de hierro de doble m ovim iento............................ ............... 15 3.750
Idem de movimiento sencillo.................................... ........... . 15 1.875
Hierro forjado en barras de distintas clases y dimensiones (to

neladas) .......... ........... ........................... .......................................... 50* 12.500
Acero para composición de herramientas (ídem)...... ................... 10 7,500
Clavazón y tornillos de diferentes tamaños (ídem)...................... 5 2.500
Utiles y herramientas diversas (ídem)........... ................................. » 5.000
Carbón de piedra y cok (ídem )........................................... ......... 200 10.000
Puentes de hierro, 714 metros lineales de tramo (ídem)............ . 826 422 955
341 metros lineales cuchillos de palastro para alcantarillas y

pontones (ídem).................... ................... ......... ............................ " 216.350 84.517*50
Relojes para las estaciones........................ ................................... .. < 28 1.400

199 KILÓMETROS 100 METROS

V A L O R  

Número. P e s e ta s .  C ts.

Básculas para equipajes....................................................................  16 3.000
Idem para pesar vagones....................................................................................................  4 6.500
305.940 metros lineales de barras carriles (toneladas).................. 11.888 2.674.800
Placas de junta ó  unión (ídem)___ : ................................................. 233*630 81.770*84
Bridas ó  barretas de junta (pares. ídem).......................................  317*170 111.099*15
Pernos con su tuerca y ovalillos (ídem).........................................  96‘540 77.234*40
Grapones (en todos estos artículos 5 por 100 por roturas, ídem). 219*400 87.760‘80
92 cambios de vía y cruzamientos (ídem)..................... . ...............  184 119.600
2 plataformas para locomotoras (ídem i ...........................................  40 19.000
16 ídem para carruajes (ídem)........................................................... 96 44.000
Grúas para cargar hasta cinco toneladas.......................................................... 4 5.900
Idem locomóviles para servicio de mercancías..............................  5 25.000
Idem para levantar locomotoras................................................................................  3 15.000
Máquinas para encorvar y enderezar carriles................................ 2 1 .0 0 0
Idem para cortar ídem ....................................................................... 2 750
Depósitos de palastro para agua....................... ( ............................. 7
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para ídem........................... .............................................................  » 162.500
Juegos de disco y señales (aparato completo)...............................  30 15.000
Máquinas para hacer billetes............................................................  1 •2.500
Idem para señalar día y hora........................... %..............................  14 1.400
Locomotoras para viajeros (10 por 100 repuesto).......................... 6 396.000
Idem para mercancías (ídem)............................................................. 14 962.500
Coches de 1.a clase (ídem)..................... ........................................... * 6 65.835
Idem de 2.a ídem (ídem)..................................................................... 14 103.873
Idem mixtos de 1.a y 2.a ídem (ídem ) ............................................................ 4 38.335
Idem dé 3.a ídem (ídem)....................................................................  30 181.830
Idem mixtos de 2.a y 3.a ídem (ídem)..................... \ ....................  10 65.587*50
Furgones de equipajes con freno (ídem)......................................... 8 50.160
Vagones cubiertos para mercancías (ídem).................. .................  40 209.000
Idem descubiertos para ídem (ídem)...... ........................................  40 175.560 *
Idem para carbón (ídem).............................. ..................................... 100 - 454.4 37 *50
Idem cuadras ó establos.....................................................................  8 30.800
Idem trueles........................................................................................... 8 27.170
Frenos con casilla para coches.,......................................................... 12 37.620
Idem sin casilla para vagones........................................................... 20
A n u t o o  n a oír» m  r\ r* r\ t» i i iyi O i /ir> 1 i r\ t* d  t r o  n  o oc> tt tt oc* a n n n a / I a *i *t •»-» o

24.750
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de 17 kilogramos........ ............... ......................................................  4.000 68.000
Suspensiones para ídem..................................................................... 6.000 1.800
Estiradores para ídem........................................................................  2.000 5.000
Aparatos telegráficos sistema Breguet...........................................  14 12.000
Armarios y taquilleros para billetes....................................... . . . . 28

Sum a total.............................................  »

Esta relación se ha arreglado á la modificación del presupuesto introducie] 
considerable en la primitiva.^El concesionario, Francisco Herrer y Marco.

Aprobado el proyecto por Real orden de 14 de Febrero de 1881, con prescrip 
un sello que dice: Dirección general de Obras públicas.= El Director general, S. R

1.400

7.024.318*20

[ido una baja

>ciones.=I4ay 
uiz G ó m e z .

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
El Ministro de los Países Bajos en esta Corte ha puesto en 

conocimiento del Sr. Ministro de Estado que el Gobierno de 
su país ha levantado la prohibición impuesta en.Agosto del 
año último de importar de Francia en aquel reino trapos, 
vestidos usados y rop.a blanca sin lavar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec

tivo, trasmisible, señalado con el núm. 55.158, expedido por 
este Banco en 5 de Agosto de 1885 á favor de I). José M. Torre 
Camarasa, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo 1 verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
12 de Junio último, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  .d e  M a d r id  y ! 
Diario oficial'de Avisos, 'según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo', anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

^íadrid 1.° de Julio de 1886.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —25

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 1.° del 
actual para adquirir en pública subasta 20.000 vasos grandes 
de cristal para pila Callaud, destinados al servicio de las esta
ciones telegráficas del Estado durante el año económico de 
1886 á 1887, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar 
el día 5 de Agosto próximo, y hora de las dos de la tarde, en 
Madrid, Cartagena, Gijón y Santander con arreglo al siguien
te pliego de condiciones

GENERALES y  e c o n ó m ic a s

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
regias que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, á los 30 días de publicado el anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si aquél fuere festivo, efectuán
dose el acto en esta Corte, Cartagena, Gijón y Santander, alas 
dos de su tarde.

2.a Dicho acto tendrá lugar en Madrid en el despacho del 
limo. Sr. Jefe de la Sección, sito en la calle de Claudio Coello, 
númeroS, piso principal, y en Cartagena, Gijón y Santander 
en los despachos de los Jefes de Telégrafos de los respectivos 
puntos y ante dichos funcionarios.

3.a Para tomar parte en 1a. subasta es indispensable deposi
tar previamente el 5 por 100 del importe del material al tipo de 
subasta, en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
respectivas correspondientes á Cartagena, Gijón y Santander.

4.a Las proposiciones, extendidas en papel sellado, se redac
taran en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, Santander, Zaragoza, Valencia, 
Córdoba, Coruña, Valladolid y Mérida, con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal 
fecha , 20.000 vasos grandes de cristal para pila Callaud á toM- 
tas pesetas cada uno, y para la seguridad de esta proposición 
presento el documento adjunto que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la fianza de 2.000 pesetas, ira- 

aporte del 5 por 100 del valor del material al tipo de subasta.
(Fecha y firma .A

5.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro
posición que presente mayores ventajas, pero cualquiera que 
sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público; y dicho remate no producirá 
obligación hasta que sea aprobado.

6.a En el término de 20 días, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de 
la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de fianza 
para responder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales respectivas y 
correspondientes á Cartagena, Gijón y Santander, el 10 por 100 
de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará 
la correspondiente escritura" de contrata; en la inteligencia de 
que si en dicho plazo no constituyese la fianza ó no otorgase 1a. 
escritura, perderá el depósito provisional que hizo para-tomar 
parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

# Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de 
contrata y dos copias, extendida una en papel del sello corres-
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pondiente y otra sencilla que se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, son de cuenta del contratista, el 
cual abonará también la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficióles de Murcia, Oviedo y 
Santander, sin cuyo requisito ño podrá otorgar dielia es
critura. .

70  La entrega principiará á los dos meses de comunicada, 
al contratista la*3adjudicación definitiva cíela subasta, y term i
nará á los tres siguientes, debiendo presentar en cada uno de 
los tres meses que durará la entrega la tercera parto del total 
de los vasos subastados, contando con la tolerancia del 5 
por 160 en más ó en menos de que baga uso el controlíshu se
gún la condición 15 de las generales al tipo de adjudicación.

8.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que ha de du
rar la entrega no presentare material por valor suficiente, se
gún la condición anterior, podra entregar en el siguiente el 
que le falte, siempre que no hubiese dado mnfc’vn á ja  rescisión 
del contrato; pero con la deducción en ti pago del 5 por 100'de 
su importe, liquidando al fin de la contrata para saber las en
tregas mensuales correspondientes y las deducciones que por 
este motivo hubiese q_ue liacer, si el contratista dioic lugar á

9.a Ri del reconocimiento qui según la condición 13 se hará 
del material de cada entrt ga, rm ilturii alguno que no cumplie
ra con lar< condiciones de contrata, lo retirara el contratista y 
repondrá en el término du 30 días, a contar desde aquel en que 
se le comunique haber sido descebado, con otro que las cumpla.

Del valor fk este material retirado no se hará la deducción 
del 5 por 100.

10. Re rescindirá el con tinto satisfaciéndole al contratista 
el material útil que huíncre entregado, con las rebajas á que 
diav a dado lugar, perdiendo la fiama:

Primero. Si en cada nno «k los fcus meses que lia de durar 
la entrega no liiibicrt" presentado \ asor útiles por valor al m e
nos de la scvtn jarte de los subastados al tipo de adjudicación, 
deducido previa miente el 5 por 100 por la tolerancia en menos 
establecida por la condición 15 de las generales.

Segundo. Si ni terminar los trer meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todo el ma
terial subastado. ‘

Tercero. Ri dejara de reponer con otro ú til dentro cU los 80 
días el material retirado por no reunir las condiciones del con
trato.

Cuarto. Si al term inar los meses de entrega más la amplia
ción, que según la condición 9.a tiene para reponer el material 
desechado, no la hubiese terminado por completo con material 
aceptado en el reconocimiento.

11. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa del material que falte, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y 
también sus bienes si aquélla 'no alcanzase; todo _con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Si el contratista, demostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que trata la condición 10, hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese-cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la  Administración conce
derle, si así lo estimare conveniente y para los efectos de evi
tar la rescisión, la  prórroga para las "entregas que prudencial
mente le parezca; pero sólo en el caso de pérdida de un buque 
que condujera material para el cumplimiento de este contrato, 
arribada forzosa por causa del tiempo, averías ib otras análo
gas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja 
de precios por retraso en las entregas.

13. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del 
ramo determine, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, y 
satisfacer los gastos que ocasione.

14. La entrega de este material se liará en los almacenes 
de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes, y en las 
cantidades que á continuación se expresan:

PUNTOS DE E N T R E G A ________________Vasos.

Madrid .......................................................................  5,000
Santander. ...............................................   2.000
Z aragoza...  ........................................  2.000
V a le n c ia ...__________________________   2.000
Córdoba  _____    ■.....................................        2.500
Corulla . . . . _________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
Vallado! id______________________ ___ *...................   2.500
Herida________ .1 ____. . . . . . . ---------  . . .  2.000

■ T o t a .i:, . . . . . , . , . . . . . . . . .  20.000

15. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con
cede al contratista sobre el número total de^ vasos que ha de ■ 
entregar en cada punto una to](“rancia del 5 por 100 en más ó 
en menos.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 2 pesetas por cada vaso.

17. El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
público ti el crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, m e
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
Sección de Telégrafos.

18. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leves y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y de todo fuero especial.

CONDICIONES EA CULTATIVAS
1.a Los vasos de que se tra ta  serán en su calidad, forma, 

color blanco y dimensiones, iguales en un  todo á los modelos 
que estarán de manifiesto en el acto de la subasta.

2 .a Los referidos vasos deberán estar perfectam ente sanos* 
sin rajadura alguna, pelos, ni defecto alguno de construcción.

3.a En el reconocimiento se desecharán todos los vasos que 
presenten alguno de los defectos citados, ó que no sean iguales 
en un todo al precitado modelo.

4.a Al rem atante á quien se adjudique el servicio se le en
tregará un vaso modelo con su etiqueta correspondiente, que
dando otros, ocho en la Dirección general con otra etiqueta fir
mada por el contratista, y que servirán como tipo de compara
ción para el reconocimiento de los que se entreguen.

Madrid 5 de Julio de 1886.—El Director general, A ngel 
Mansi.

Dirección general de Beneficencia, y  Sanidad.
Circular.

Resultando del viso consular consignado en la patente de 
lapolacra goleta Sitja, procedente de Guiria (Venezuela), y 
arribada en el mes anterior á Vigo, que la salud en Guiria es 
satisfactoria, cuyo puerto se halla comprendido en la orden 
de 20 de Febrero de 1880 ( G a c e t a  del 23), la cual declaró su
cias todas las procedencias de Venezuela y Estados Unidos de 
la Colombia;

E sta Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido 
en el caso 2.°, regla 2 .a de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1880 ( G a c e t a  del 21), ha resuelto declarar limpias las pro
cedencias de Guiria (Venezuela).

En su virtud deberán ser admitidos á libre plática todos 
los buques procedentes de dicho puerto, sea cual fuere la fe
cha de su salida,“ siempre que reúnan las condiciones que ex
presa el art. 30 de la ley de Sanidad, y no se hallen compren
didos en la regla 2 .a de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1872 y en la orden de la Dirección de la  misma fecha (G a 
c e t a  del 3 de Noviembre).

Lo que comunico á V. SS. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 25).

Dios guarde á V. SS. muchos anos. Madrid 3 de Julio 
de 1886.— El Director general, Julián de Zugasti. — Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas, Delegados del Go
bierno en Mahón y Las Palmas y Comandancia general de 
Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que la salud es desde hace algún tiempo satisfactoria 
en el departamento de Finisterre (Francia):

Visto el art. 40 de la ley del ramo;
Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 2 

de Noviembre de 1885 ( G a c e t a  del 3), que declaró sucias las 
procedencias del citado departamento.

En su virtud deberán ser admitidos á libre plática todos los 
buques procedentes del Finisterre (Francia), sea cual fuere la 
fecha de su salida.

Lo que comunico á V. SS. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 25).

Dios guarde á V. SS. muchos anos. Madrid 5 de Julio 
de 1886.=E1 Director general, Julián de Z ugasti.= S res. Go
bernadores de las provincias marítimas, Delegados del Go
bierno en Mahón y Las Palmas y Comandante general de 
Ceuta.

En virtud de la autorización concedida á esta Dirección ge
neral por Real orden de esta fecha, este Centro ha señalado el 
día 16 del presente mes, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del Pala
cio nuevo de la posesión de L ista Alegre, sito en  Carabanchel 
Bajo, cuyo presupuesto de contrato importa 37.758 pesetas 38 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante esta Dirección gene
ral, situada en el local que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
p a p e l  sellad o de la clase d i  .a, arregladas exactamente al ad
junto modelo, y acompañadas de la cédula personal del Im ita
dor v carta de pago de la Caja general de Depósitos que acre
dite ̂ haber consignado en la misma, como depósito provisional 
para tomar parte en osta subasta, la cantidad de 1.887 pesetas 
en efectivo ó valores públicos á los tipos marcados en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre
de 1881. . . . . ■

En el caso ele presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción verbal en los términos prevenidos en la citada ins
trucción. '

Madrid 6 de Julio de 1886.=E1 Director general, Julián  de
Zugasti.

Modelo de proposición.
D . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha del presente mes, y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del Palacio nuevo de la posesión de 
Vista Alegre, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución 
de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones por la cantidad d e    (aquí la proposición que
se haga admitiendo ó mejorando el tipo fijado, pero escrita en 
letra).

(Fecha-y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

D IA  4 DE JULIO

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 25 Dolores Mata.—Villaviciosa.
26 Dolores Nombela.—Leganés;
27 Jacinto Alvarez.—-Alcalá.
28 Juan  Montoro.—Tarifa.
29 M anuel Pérez.—S anta María .
30 Manuel Sobrino.—La Guardia.
31 Pepita Núñez.—Corulla.
32 Teresa Márquez.—Toledo.

Madrid 5 de Julio de 1886.—El A dm inistrador, José Lois 
é Ib a rra .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUNA
D. Camilo Gallego, Presidente' de la Sección segunda de lo 

criminal de la Audiencia territorial de la Coruña.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Ma

ría Dolores Alonso, conocida por Dolores Yáñez Rodríguez, 
h ija natural de Juana, oriunda dé la ciudad de Mondoñedo,

vecina de esta de la Coruña, en donde estuvo domiciliada en 
la calle de San Andrés, núm. 146, soltera, sirvienta, de 21 
años, cuyas señas personales se expresan á continuación, para 
que en el término de 30 días comparezca ante esta Sala para 
la celebración del juicio oral y público en la causa que se le 
instruyó en el Juzgado de esta capital por falso testimonio, 
mediante aparece que al írsele á citar no fue hallada en su do
micilio, asegurándose se ausentara para el inmediato reino de 
Portugal; y se advierte que de no comparecer la María Dolores 
Alonso en e l término que va prefijado, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  
la ley.

Dada en la  ciudad de la Coruña á 21 de Junio de 1886.=  
Camilo G allego.^Secretario, José Laureano Melgar.

Señas personales de María Dolores A lonso.
Estatura alta, color moreno, nariz y boca regulares, pelo y  

ojos castaño oscuros; viste saya de lana negra, m antón de m e
rino también negro, pañuelo de seda blanco á la cabeza y cal
za botinas. J —4341

GRANADA . •
D. Francisco Jiménez H errera, Doctor en Derecho civil y  

canónico, Abogado del ilustre Colegio de esta Audiencia terri
torial y Secretario de Sala de la misma.

Por la presente cédula, y en virtud  de providencia dictada 
por la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta dicha 
Audiencia en el día de su fecha, en causa que se sigue contra 
Pedro Gómez Aguilar y Ramón Valdivieso López sobre robo 
de caballerías, se cita en forma á Francisco Fernández Espi
nosa, de esta vecindad, y Antonio Nadal, álias Caballero, veci
no de Pegalajar, provincia de Jaén, á fin de que comparezcan 
ante la referida Sección en el Palacio de esta repetida Audien
cia el día 10 de Julio próximo y hora de las doce de su m añana 
para declarar como testigos en el juicio oral de la indicada 
causa que se ha de continuar en el expresado día y hora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer incurrirán en la m ulta 
de 5 á 50 pesetas.

Granada 23 de Junio de 1886. =*Doctor Francisco Jim énez 
Herrera. ’ J  434=2

MADRID
La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta A u

diencia, en la.causa que procedente del Juzgado instructor del 
partido de Getafe se sigue contra Leandro Martínez Ereceño, 
por homicidio, ha dictado providencia mandando que Mateo 
Salmerón v Salmerón y Miguel Díaz Martín, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, comparezcan ante expresada Sección el 
día 12 y siguientes del próximo mes de Julio, á las doce en 
punto de su mañana, á declarar como testigos en el acto del 
juicio oral de mencionada causa; apercibidos que de no compa
recer les paarrá el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y cum 
plan con lo mandado se expide el presente, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1886.— El Presidente, Ra
fael de Solís Liébana. J  4387

Audiencias de lo criminal.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y llam a á los testigos Hermenegildo 
Bueno'Sauz y Antonia Martín Marcos, vecinos, que fueron de 
Madrid y habitantes en la calle de Alcalá, núm . 99, cuarto se
gundo izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan ante la  Audiencia de lo criminal de Alcalá dé 
Henares el día 16 del próximo mes de Julio, á las nueve de la  
m añana, á declarar en el juicio oral en la causa seguida contra 
Felipe Alcázar Martínez poí disparo de arma de fuego y lesio
nes; pues así está acordado por los sénores que componen este 
Tribunal en providencia de esta misma fecha.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Junio de 1886.—El Se
cretario, Adolfo González Carreño. J —4343

P o r  el presente edicto se cita y llama á D. Benito Saravia 
Carriehe, empleado de vigilancia que ha sido en Madrid, don
de habitaba, calle del Rollo, núm. 9, cuarto segundo, para que 
en término de 15 días comparezca antem sta Audiencia, á con
ta r desde la publicación de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
satisfacer la  m ulta de 25 pesetas ó la  prisión subsidiaria en su  
caso por no haber comparecido á declarar como testigo en cau
sa seguida contra Manuel Robles y otros por juegos prohibi
dos; advirtiéndole que si no se presenta le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Junio de 1886.—El Se
cretario, Adolfo González Carreño. J —4344

Juzgados m ilitares
GUADAL A JARA

D. Manuel Alvarez Caparros, Alférez del regim iento infan
tería de Zaragoza, núm . 12, y Fiscal en el mismo.

Hallándome sumariando al soldado de la  tercera compañía 
del prim er batallón del expresado regimiento Enrique A gus
tín  López, por no haber justificado su existencia, ni presentado 
á banderas con la  oportunidad debida;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á lo s  Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de. prevención del cuartel de San Carlos 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
30 días, á contar desde la  publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse eme! plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. .

Guadalajara 21 de Junio de 1.886. —Manuel Alvarez.
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I). Mariano Bastan Jiménez, Teniente graduado. Alférez 

del segundo batallón del regimiento, infantería de Zaragoza, 
número 12, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel.

En uso ele las facultades que las'Ordenazzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que por fal
ta de incorporación a banderas instruyo al soldado de la tercera 
compañía de este segundo batallón y regimiento Pablo Recue - 
ro Coracbo, natural de Cerezo de Henares, de esta provincia, 
y  avecindado en Madrid; por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 30 
días, á contar desde esta fecha, comparezca en la guardia de . 
prevención del cuartel de San Carlos en esta ciudad; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Guadalajara 22 de Junio de 1888.—Mariano Bastan.
MADRID

Ignorándose el domicilio de Antonio Alonso y Dionisia Ro
dríguez, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
término de 10 días se presenten en esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha, de diez á doce déla mañana para prestar 
una declaración. * ■

Madrid 25 de Junio de 1888. =É1 Fiscal, Juan de Ceballos.
Juagados:de primera instancia.

 ARCOS
D. Diego Piña García, Juez municipal, y accidental de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cabrera Cuitado, natural de Arriate, provincia de Málaga, 
partido judicial de Ronda, cuyas, demás circunstancias, resi
dencia v vecindad del mismo se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días se presente ante este Juzgado á ; responder de 
los cargos quede resultan en causa que contra el referido se 
instruye por estafa á Fidel Tenorio Patiño, vecino de Jerez; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, á 
contar desde el día. siguiente al en que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado re
belde. ,

Al propio tiempo, y en.nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares-procedan á la busca y captura del José Ca
brera Cuitado, y caso de ser habido será puesto á disposición 
de este Juzgado, en estas cárceles con las seguridades conve
nientes. .

Dada en Arcos á 19 de Junio de 1886.—Diego Piña.==Por 
su mandado,; Antonio Sierra. J—4346

BADAJOZ
D. Inocencio Esteban y Roldán, Juez de instrucción de ,esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Mora- 

to, natural de Niza, en el vecino Reino de Portugal, soltero, 
jornalero, de 42 años de edad y cuyas demás circunstancias se 
ignoran,,á fin de que en el término de 10 días, á contar -desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en el sumario que; 
contra el mismo instruyo por el delito de abusos deshonestos.;

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de cualquiera otra clase en cuya demarcación 
fuese encontrado, se proceda á su detención y conducción con 
las seguridades convenientes áeste Juzgado.

Dada en Badajoz á 23 de Junio de 1886.—Inocencio Este
ban.—Por mandado de S. S., Manuel Maqueda. J—4347

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera y Gabriel, .Juez municipal, encargado 

del Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de esta 
ciudad.

. Ppr la prénsente requisitoria, y en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre detención ilegal contra 
Juan .Johnson Smith, se cita, llama y emplaza al mismo para 
que dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del. Gobernador, núm.-2, piso primero, para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibiéndole que si deja de 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todasdas Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la Autoridad judicial que procedan 
á la.busca, captura y coqduccióh á Jas cárceles de este partido 
del referido sujeto.

Barcelona 19 de Junio de 1886.=ATosé M. Pera.=Por man
dado de S. S., Gumersindo de Marlés. J— 4348

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Davina, .J.uez.. de instrucción del distrito del 

Pino de esta ciudad.
Ppr el presente, y en méritos de causa que instruyo sobre 

hurtode2I pañuelos dqseda contraFranciscolglesias N., hijo 
de padres incógnitos, natural de Orense , de 44 años de edad, 
soltero, fabricante de licores, de estatura • alta, color sano, con 
bigote negro, pelo entrecano, barba cerrada afeitada; viste 
pantalénj chaleco y chaqueta de paño negro, camisa color, 
carrik aceituna casi oscuro con cuello, corbata de seda color 
niparijlo con y  arios dibujos, eamisa blanca de hilo, sombrero 
hongo negro, botas negras, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, se le cita y llama para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente ,en -este. Juzgado', á;fin de que 
tenga lugar la práctica de nna diligencia en dicha causa; aper- 
¡©ibi4í> de pararle el perjuicio que haya, lugaa.’.

Al propio tiempo ruego y encargó álas Autoridades, así ci- 
Yiles como militares e individuos que. eonsrituyen la policía ju-

licial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
eusca y captura y segura conducción á disposición de este 
Juzgado del referido sujeto.

Dado en Barcelona á 19 de Junio de 1888.—José Becerra 
Laviña.=Por mandado de S. 8 ., Francisco Antonio Yáñez, 
Escribano. J—4350

D. José Becerra Davina, Juez de instrucción del distrito del 
Pino de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de causa que instruyo sobre 
hurto contra Arturo Paláu y Martín, de 25 años de edad, sol
tero, carpintero, natural y vecino de esta capital, hijo de José 
y Teresa, de estatura regular, color bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, sin seña particular; viste ame
ricana usada, pantalón y  chaleco de lana color pardo y alpar
gatas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, se le cita y llama para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la ¡mblicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á fin de que tenga lugar la práctica 
de una diligencia en dicha causa; apercibido de pararle el per
juicio que haya lugar.'

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos que constituyen la policía 
judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca, captura y segura conducción á disposición de este Juz
gado del referido sujeto.

Dado en Barcelona á 2.1 de Junio de 1886.=José. Becerra 
Laviña.—Por mandado de S. Sí, Francisco Antonio Yáñez, 
Escribano. J—-4349

CASTROPOL
D. Domingo Vázquez, actuario del Juzgado de partido de 

Castropol.
Certifico que en la demanda de testamentaría de Doña Ber

narda Santamarina, vecina que f ué de Viavélez, al presentar
se las operaciones de inventario y avalúo, liquidación y divi
sión del haber, se dictó.la providencia que dice:

«Juez Sr. Calvo.—Castropol y Junio 17 de 1886.—Por pre
sentado con las operaciones que menciona. .Pónganse éstas de 
manifiesto por término de ocho días en la Escribanía, hacién
dolo saber á las partes.

Lo mandó y firma 8. S.—Doy fe ,• Calvo y  Camina. =  Ante 
mí, Domingo Vázquez.»

Y á fin de notificar á los ausentes en ignorado paradero, in
teresados en dicha testamentaría, la providencia inserta, libro 
la presente.

Castropol y Junio 25 de 1886.—A".0 B.°—Calvo y Camina,— 
Domingo Vázquez. . X—31

LO JA
D. José Peláez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en'este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se instruye causa criminal de oficio por hurto de cuatro 
gallinas á Francisco Jiménez del Barco, de esta vecindad, en la 
que en providencia de hoy he acordado, se citen por medio de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que en el preciso termino de cuarto día compa
rezcan en, este Juzgado á prestar cierta declaración las gitanas 
que en la tarde del 18 de Mayo próximo pasado pasaron por la 
caseta de la vía férrea contigua á la casería nueva de este tér
mino, con dirección á la inmediata villa de. Huétor Tajar, don
de anduvieron vendiendo unas gallinas; en la inteligencia que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Loja á 12 de Junio de 1886. — José Peláez. =  Por 
mandado de S. S.,. Ildefonso Ortega. * J—4369

MADRID — DECANATO
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costala- 

go, Juez decano de los de primera instancia de esta Corte, re
frendada del infrascrito Secretario, se hace saber por el pre
sente que habiendo fallecido el Procurador que fué de este 
Colegio D. Félix Bazán y Molero, se cita, llama y emplaza álos 
que se crean con derecho a reclamar contra la fianza que aquél 
tenía constituida para el desempeño de su cargo , á fin de que 
en el término de seis meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos] oficiales, comparezcan á deducirlo 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1886.= V .°  B.°—Felipe Peña.—El 
Secretario, Santiago Velayos. J—4370

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente, y en virtud á lo acordado, se anuncia el fa

llecimiento sin testar de D. José Agustín Aguirre y Ahilar, na
tural de Zumárraga, provincia de Guipúzcoa, de 40 años, en 
estado de soltero, acaecida en esta Corte el día 26 de Diciem
bre del año anterior de 1885, fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarle comparezcan en el Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de 30 días;' apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se advierte que hasta la fecha se han personado en los au
tos en el concepto de sobrinos del referido finado, Doña.Josefa 
Francisca Aguirre Soraluce, Doña Josefa Gumersinda Agui- 
rre Soraluce, D. Juan Francisco Aguirre Soraluce, D. 'Donato 
Aguirre Soraluce, D. José Nicolás de Aguirre Soraluce y Don 
José Félix López de Aguirre.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1886.—Antonio Pinazo.— 
Por mandado de S . S ., Juan P. Pérez. X—32

MADRID—PALACIO
p .  José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de ceta Corte»

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
demanda civil ejecutiva que so sigue un este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á instancia de 1). Manuel Lorenzo Ru
bio, representado por el Procurador D. Federico Grases, con
tra D. Pedro Pagan y  A tu so  y  D. Francisco Bcsique y  Pagan, 
Marqués de Camacho, sobre pago de 80.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se sacan á pública, subasta:

Un molino harinero emplazado en el partido de San Benito, 
término municipal déla ciudad de Murcia, y  situado sobre el 
cuace del rio Segura, lindando al Norte, Le vante y Poniente 
con el mencionado río, y al Mediodía con el camino de Benia- 
ján, que es por donde tiene su entrada; consta de una sola 
nave ó cuadra, que mide 10 metros 25 centímetros de ancho 
por 22 metros 25 centímetros de largo, con seis pares do pie
dras y sus correspondientes compuertas, hallándose en el cen
tro una compuerta más para descarga de la presa.  ̂ * na

Una turbina de fuerza de 40 caballos, con un salto de un 
metro 10 centímetros en la presa, con dos compuertas para la 
misma, colocadas en la línea de las otras del molino, movien
do la turbina otros, seis pares de piedras, y facilitando la fuerza 
necesaria para el movimiento de limpias y cernidos de la próxi
ma fábrica de harinas; midiendo la nave total del molino, in
cluyendo el local donde so halla instalada la turbina, una su
perficie de 228.metros cuadrados con seis decímetros.

Fábrica de harinas.
Casa habitación y ,huerta.
La fábrica de harinas y la casa habitación están enfrente 

del molino, teniendo la primera una máquina de vapor de Ale- 
mn&er hermanos para suplir las faltas que por la poca agua del 
río pudiera ocasionar la turbina no funcionando, con diferentes 
dependencias y grandes almacenes; y la casa tiene un frente ó 
fachada de 39 metros 45 centímetros al camino de Beniaján, y 
se halla rodeada de huerto plantado de árboles frutales y ver
duras, midiendo en total una superficie de 13.593 metros nue
ve centímetros, de los cuales 11.920 metros con 41 centímetros 
pertenecen’á la huerta, y 1.672 metros 68 centímetros á la casa 
con sus dependencias y la fábrica.

Consta de diferentes crujías, y en ellas las edificaciones 
tienen diferentes pisos y azoteas.

Esta finca (casa habitación, fábrica de harinas y huerto) lin
da al Norte con el camino de Beniaján; al Mediodía con tierras 
dedos Sres. Zaballirón; á Levante ¿tras de la Condesa del Cam
pillo, y á Poniente con las de D. Antonio Marotoy otros.

Para su remate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de Murcia, señala el día 30 de Julio próximo, y hora de las 
nueve de su mañana; y se previene á los que quieran tomar 
parte en la subasta que los documentos supletorios de los títu
los de propiedad de la finca estarán de manifiesto en este Juz
gado; que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, que es el de 375.000 pesetas, 
y que hay que consignar previamente el 10 por 100 de dicha 
cantidad para tomar parte en el remate.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 1886.—José Rodríguez 
Zapata.—Por mandado de S'. 8., Santos Pinto. X—33

VALENCIA—SAN VICENTE
. D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de primera 

instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Va- 
lencia.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procurador D. José Viché, en 
nombre de D. Juan Saint Marty Ainé y Vaissié, contra D. Emi
lio Molinier sobre pago de 15.836 pesetas 95 céntimos é intere
ses legales correspondientes á dicha suma á razón del 6 por 
100 anual, desde 14 de Diciembre de 1885, en los cuales se ha 
acordado la ¡providencia que dice así:

«Providencia del Juez Sr. Bonanza.—Valencia 26 de Junio 
de 1886.—Por presentado el anterior escrito. De lademanda.de 
juicio declarativo de mayor cuantía presentada por el Procura
dor D. José Viché, en nombre de D. Juan Saint Marty Ainé y  
Vaissié, se confiere traslado á D. Emilio Molinier, emplazán
dole para que dentro de nueve días improrrogables comparez"- 
ca en los autos, personándose en forma; y constando que no se 
sabe cuál sea actualmente la residencia delD. Emilio Molinier, 
hágase el emplazamiento al mismo por medio dedos oportunos 
edictos,, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia 
y-G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijando otro en el sitio público de cos
tumbre; y queden por ahora en poder del actuario las copias 
simples de la demanda y documentos presentados por el de
mandante.

Lo manda y firma S. 8. — Bonanza. — Antonio Enrique 
García.»

Y cumpliendo lo mandado se expide el presente edicto en 
Valencia 26 de Junio de 1886.—Miguel Pascual de Bonanza.— 
Enrique García. X—30

Juzgados municipales.
VALLECAS

D. Mariano Orejón y Medel, Juez municipal de esta villa 
de Valle cas, provincia de Madrid, partido de Alcalá de He
nares.

Por el presente edicto se cita y llama á Ignacio Díaz Gar
cía, de 34 años de edad, soltero, tahonero, natural de'Barrei- 
i’os, provincia de Lugo; á José García Fernández, de 22 años, 
natural de Mondoñedo; á Ramón Martínez González, de 18 
años, natural dé Jo irán, y á Antonio González Miranda, de 

'Barremos, de dicha provincia de Lugo, jornaleros y  tahoneros, 
residentes que fueron en esta villa, á fin de que comparezcan 
al juicio de faltas el día 4 del próximo Agosto, y hora de las 
once de su mañana, ante la sala audiencia de este Juzgado.
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por resultar falta las lesiones que los tres últimos le infirieron 
al Ignacio Díaz García; apercibidos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que liaya lugar. 

Por lo q u e  se les cita por los periódicos G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia por ignorar el paradero 
de los mismos.

Dado en Vallecas á 20 de Junio de 1886.=Mariano Orejón.— 
Eustaquio Martínez. J—28

N0TICIAS OFICIALES
La Unión y  El Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.— RAMO DE VIDA  

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° de Julio de 1886 
de las Pólizas-Obligaciones anejas á los contratos de seguros 
sobre la vida, lian resultado amortizadas las siguientes:

Números 75, 401, 2.810, 2.848, 4.928, 5.153, 5.250 y 7.600. 
Madrid 5 de Julio de 1886.==EI Subdirector general, T. 

Padrós. ^  29
Sociedad General de Crédito M obiliario Español.

El sorteo de las 1.804 obligaciones de esta Sociedad que se 
lian de amortizar en l .w de Agosto del corriente año, se verifi
cará el día 15 del actual, a las dos de la tarde, en las oficinas 
de la minina Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 17, ante No
tario público. 4 ^

Mailiiil 5 de Julio de 1886.—El Secretario, Antonio G. 
Moreno. ^  28

Oompnftla de los ferrocarriles económ icos de Villena 
fc A lcoy  á Y ecla  y  Alcudia de Crespins. 

Verificado en el día de lioy, conforme al anuncio publicado, 
el BOi'tco para la amortización de las 12 obligaciones de esta 
Compañía correspondientes á la del trimestre de 1.° del ̂ co
mento lian resultado amortizadas las de los números siguien
tes: 3.408, 24.518, 2.224, 21.448, 21.037,2.577, 13.434, 7.458, 
25,508, 22.116, 21.772 y 23.931.

Barcelona 1.° de Julio de 1886.=P or acueido del Co stio 
de administración.=E1 Secretario interino, Ju|  r  Fitei

\ —84
Industria M alagueña.

Balance en 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas. Cents.

ACTIVO
Caja....................................................................  983.466‘03
Edificios y maquinaria...................................  2.574.142
Propiedades......................... : ...........................  ̂ 469.540414
Existencias en fábrica y almacenes..............  3.549.083*75
Valores en cartera...........................................  298.802*65
Deudores...........................................................  5.692.433*91

,13.567.468*48

PASIVO
Acciones...................      1.200.000 ^
Acreedores por suplemento       . 10.173.024*58
Acreedores generales..........................    1.919.967*29
Beneficios por repartir........................... . 161.702*20
Ganancias y pérdidas.....................................  112.774*41

13.567.468*48

Málaga 28 de Junio de 1886.=P or poder de los Directores 
de la Industria Malagueña, L. del Castillo. X—27

La Unión.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS

Extracto del balance del ejercicio de 1885* aprobado en jimia ge
neral de accionistas el día 14 del pasado Jimio.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------

Acciones de la Compañía.—Primera serie emi
tida...............................................    1.490.000

Idem id.— Secunda id. en cartera ..........   4.000.000
Cuetíta de Caja ______        14.791*59
Valores en efectos públicos ........................ 69.277*59
Derechos y reembolso del Boletín del Porvenir. 141.911*71
Cuenta de comisionados y excomisionados . . . .  921.808*64
Varios--------------------- ---------- -------------- . . . . . . .  26.231*25
Material y mobiliario.  .................    6.000*46
Saldo por pérdidas y ganancias  ----   1.734.317*66

T q t a i ................... ...   8.404.338*90

PASIVO
Capital social.....................................    8.000.000
El Porvenir de las Familias .................... 358.984*40
Seguros de rentas vitalicias........................... .....  12.966*16
Seguros de La Unión Incendios......  1.186*33
Siniestros marítimos.........................  31.202*01

T o t a l ....  8.404.338*90

Madrid 6 de Julio de 1886.=P or la Compañía, el Director,
E. Chao. X—26

El Vulcano.
Resumen del inventario practicado por la Sociedad 

en 1.° de Julio de 1885.
Pesetas. Cents.

ACTIVO ”  ~~
Existencia en caja.................   22.692*40
Efectos en cartera.....................  7.163*24
F in c a s .. ..................................   175.000
Mobiliario, máquinas, materia

les, etc..................................... 541.759*23
Deudores por cuentas corrien

tes......................... ........ .........  154.116*33
*----------------  900.731*20

PASIVO
Efectos en circulación y acreedores por* 

cuentas corrientes.............................................  364.063*71

Capital líquido.....................  536.667*49

Valencia 1.° de Julio de 1885.—El Administrador de la So
ciedad Vulcano, J. Martin. X—24

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 5 de Julio de 1886, comparada con la 

d el día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ̂ ...

Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior... 59*80 60*40-25-30-35
aplazo. 59*80 59*75-80-85-90-95

60 0j0-60*10-15-20 
60*25-60-55-35-40 

60*45-50 
fin cor. vol., cambi o 
medio 60*175; 60*20 

fin cor. yol., 
pri. 0-40; 60*25 

fin cor. vol., 
pri. 0*75

pequeños. 60 0j0 59*85-60*15-60 0j0
60*40-50-55-30-35-70 

60*60
Idem id. ai 4 por 100 exterior  60*40 60*65-85-75

no publicado. » 60*85 d.
pequeños. 60*50 61 0{0-60*90-61‘ 15

60*80
Idem araortizable al 4 por 100  75*90 . 75*90-76*10

pequeños. 75*90 76*10-15-20-25
76 0[0

Billetes hipotecarios de la isla de Cu
ba i . . . .   91*75 92*15-92 0[0-92*10

92*20
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 32*75 33 0j0-33*10
pequeños. » 32*50-75-33 0[Q

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.)   35 OjO 34*90-95-35 0j0

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba (con el cu 
pón de 1.° de Enero*de 1887)  84*80 85 0x0-85*05

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 *
pesetas ai 5 por 100 anual......................... 98*95 99G5

Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual... » 97*50
Acciones del Banco de España       350 OjO 351 0(0-350*50

350 0i0

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*50 » Logroño  0*40 »
A lco y   0*15 » I Lorca  0*65 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v i la . . . . . . . .  0*50 » M urcia  0*25 »
Badajoz  0*40 » Orense  0*15 »
B arcelona... 0*15 » O viedo  0*25 »
Béjar_______ ' 0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 ! » Palma Mall.S ,0*25 »
Burgos  0*25 ! * Pam plona.... 0*40 »
C áceres ...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz   0*15 > | R éus.‘  0*15
Cartagena... 0*25 » I Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*50 » v San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 * Santander... 0*25 »
Córdoba  0‘25 » Sta. Cruz Tfe. 0*75 »
Coruña  0*25 * Santiago  0*25 »
Cuenca  1*25 * Segovia   0*40 *
Ferrol................  0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  0*25 » S o r ia . . , . , . . .  0*75 »
Güó n . . . . . . 0 * 2 5  * ' Tarragona.,,.! 0*25 »
Granada  0*25 * Teruel, . . - . . . . 1 0*25 ¡
Guadalajara,, 0*50 » !j T a l / de laR A , 0l«5 i
Haro . . . . . . . .  0*25 » i Toledo.. . . . . .  j: 0*50 1
H u e lv a .. . . . .  0*25 » ! T u d e k ,. . . . .  j1 0*50
Huesca. . . . . .  0*25 » I! F alencia ,.,. .  0*15 »
Jaén    _ 0*25. ¡ » V alladolid... 0*25
Jerez Front.3. 0*15 *» V i g o . . . . . . . .  0*15 »
L eón ..................  0*40 » V itoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Z a m o ra ...... 0*40 »
Linares  0*20 > Zaragoza  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 3 DE JULIO DE 1886.

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 ext. á 60*85.
i Idem id. id. interior  á »

„  _ _ ) ídem amort. al 4 por 100  á »
Pondos españoles . • í 3 p0r xoo exterior.        á »

f Deuda amort. al 2 por 100 á »
\ Obligaciones de Cuba   á 496*75.

T, , - í 3 por 100     á 83*10.
- Pondos franceses. . . J 4 1{2 p0P 10q,        á 110*55.

Consolidados ingleses . . , .     á 101 5jl6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, a 90 di as fecha, dins., 46*80 p.
Idem, á oclir días * isla, dins., 46*70.
París, á orí r día*1 u ñ a , frs., 4*925.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egú n  los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

gu n a .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5  de Julio de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

================== DIRECCION ESTADO
HORAS termómetro

o' n° v «Ti ............. y clase del viento. del cielo.
 —  £  ____________

6 de la m. 711*12 20*2 15*2 NE.. . . .  B risa... Despejado.
9 de la m. 710*82 26*7 17*1 E  Idem .... Idem.

12 del día. 710*07 31*9 19*3 SE   Idem. ... Idem.
3 de la t.. 708*81 33*2 19*2 E SE .... Viento. ídem.
6 de la t.. 707*27 30*9 17*9 E ..  Idem. .. Idem.
9 de la n. 708*27 25*0 16*4 SE. . . . .  B risa ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.   33*5
Idem mínima..................................................    16*4

Diferencia  .............................   17*1
Temperatura máxima al Sol, .á dos metros de la tierra. 38*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 58*5

Diferencia......................................................   19*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable..........................................     42*3

Idem mínima, id.....................................................................  13*5
Diferencia................................... . . .................  • 28*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló-r
metros) ..............................■........... ' 442

Oscilación barométrica, *íd. (milímetros)...............................  3*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................... *........... - f-1*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadHd 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 5  de Julio de 1886.

harnWfriV-i Tempera- Direc- Fuerzal oo v  tu ra  E stado E stado
LOCALIDADES , L Pi en grados cidn del del

mar en centesi' del ciel°- de la ffiar*
milímetros. males‘ viento- Tlento-

S. Sebastián. 768*5 25*1 N   Calma. Despejado. TranqJ
Bilbao  767*4 24*8 E Brisa.. Idem Idem.
O viedo  765*2 22*6 NE. . .  Calma. Id e m ... .. .  »
Coruña (7 h.) 766*4 23*6 NNE . Idem. . Idem  Agitada
Santiago.... 766*0 26*9 N E ... Idem .. Casi desp.0 »
O rense  769*0 27*0 NE.... Idem. . Despejado. »
Pontevedra.. 764*0 21*4 N. . . .  Brisa.. N u boso ... *
V ig o   764*1 30*5 E Idem. .  Ais. nubes. TranqA;

Oporto ........
Lisboa(3h.). 762*4 22*7 ENE.. Brisa.. Despejado. Tranq.a
Cáceres. . . . .
Badajoz;  760*4 " 30*0 E. . . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) .761*2 23*9 ESE.. Viento. Ais. nubes. Agitada
Sevilla   760*9 32*0 NE. . .  Brisa.. Despejado. »
M álaga  764*0 25*4 SSE. . Viento. N u boso ... Tranq.a
G ranada.... 765*6 24*2 N O ... Brisa.. Id e m ... .. .  »

A lican te .... 767*3 28*4 SE .... Idem .. Despejado. Rizada.
M urcia  766*7 27*0 NE—  Calma. Idem  »
V alencia ,... 766*1 29*0 S E . . .  Brisa.. Id e m ... .. .  »
P a lm a ... . . .  766*7 23*8 O . . . .  Calma. Jdem Tranq.a
Barcelona... 766*6 29*2 SE. .. Brisa.. Idem Idem.

Teruel  763*6 22*4 SO. . . Calma. Idem..........
Zaragoza ... » 29*6 NO. . .  Brisa.. Idem  »
Soria  764*2 24*6 NO . . .  Calma. Idem..........
Burgos  764*9 23*0 NE—  Brisa.. Idem  *
L eón   765*4 20*0 NE. . .  Calma. ídem  *
V alladolid.. 766*3 25*0 N E .. .  Brisa.. Id e m ..... .  »
Salamanca.. 765*4 25*6 SE. . .  Idem. . Idem  *>
Segovia  762*9 27*5 SE. . .  Viento. Idem  »

M a d r id .... .  765*0 26*7 E  Brisa.. Id e m ... .. .  *
Escorial  766*7 23*4 NE.... Idem .. Idem  »
Ciudad Real. 764*9 25*4 S . . . .  Calma. Idem .  »
A lbacete .... 766*4 25*0 S E . . .  Brisa.. Idem  »

París  768*8 19*0 O. . . .  Calma. Idem  »
G ris-N ez.... 768*5 18*4 » ídem .#> Idem  »
St. Mathieu.. 769*8 15*3 » Idem .. Idem  »
IslacTA ix... 769*5 19*0 ENE.. Brisa.. I d e m ... .. .  ®
Biarritz  768*6 20*2 OSO.. Id. sve. Idem .  »
Clermont . . .  766*3 15*4 N O ... Calma. Idem  »
Perpiñán . . .  765*9 26*4 NNO.. B.a sye. Idem   »
S ic ie   763*9 23*8 E. . . . .  Idem .. Brumoso.. »
Niza.................  764*1 24*1 N E.... Calma. Despejado. »

Roma  763*4 21*2 » Idem .. Id e m ... .. .  »
Nápoles  763*3 23*0 » Idem. . Idem  »
P a lerm o.... 764;8 23*3 » Idem.. N uboso.... »
Malta  761*4 22*2 N. . . .  B.a sve. Despejado. *

RETRASADOS.—Día 4 .

Roma  765*3 22*0 NE. . .  Calma. Casi desp.0 » ,
Nápol es . . . .  765*3 21*0 NNO.. Idem .. Despejado. *
P a lerm o.... 765*5 23*4 OSO.. Idem .. Casi cub.°. »
Ma l t a . . . . . . .  761*9 » E B.Uig. Nuboso. .. »

Anuncios.

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
vT 1886. —  Se halla de venta en la Administración 
de la Gaceta de Madrid, calle del Cid, núm. 4, cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

i PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem. . . . . . . .  15
Tercera ídem.........................  12‘50

SANTOS DEL DÍA

Santas Lucía y Dominica, vírgenes; San Rómulo, Obispo, 
y San Isaías, Profeta. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía.—Máquinas Singer. —Torear por lo fino.—La gran vía.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fun
ción 17 de abono.—Turno impar.— Rigoletto.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres'cuai;tos.— 
La fin del m u n d o U n  perro grande.— Magia blanca.—Él bobo, 

MARAVILLAS.— A las ocho y tres cuartos.—Locos de 
amor.— El loco déla gmrdilla.— Tarjetas al minuto.— Teatro de 
Maravillas.

CIRCO DE PRICE.^- A la3 nueve.— Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática. 

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las nueve.-—Gran espectáculo con 

. variados ejercicios.


